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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REGIONAL DEL B~IOBÍO 

UNIDAD DECONTROL EXTERNO 

incorporar como partidas adicionales, las contrataciones del personal a honorarios .a 
suma alzada, correspondiente a 16 servidores que se desempeñaron entre el año 
2018 y el mes de julio_ de 2019 en la Coordinación Regional del programa . 

./ 

RESULTADO DE LA ÁUDITORÍA 

) Del examen practicado se determinaron las 
siguientes.·situaciones: 

1.. ASPECTOS DE CONTROL INTERNO 

El examen efectuado a la materia auditada, 
permitió determinar' las siguientes observaciones referidas al. control interno d~ la 
misma: 

1. Falta de formalización del instrúctivo sobre procedimi~ntodé supervisione'S al 
programa .. 

Se constató que · el instructivo sobre el 
procedtmiento de trabajo de los supervisores que se desempeñan en el Programa 
Inversión a láComunidad no se encuentra aprobado mediante un acto administrativo 
emanado de la autoridad regional. 

Lo· expuesto . vulnera. lo dispuesto/en el 
artículo 3° de la ley No 19.880, de Bases de los Prócedimientos Administrativos que 
rigen los actos de los Órganos de la Administración del Estado, el cual establece que 
ras decisiones.escritas que adopté la AdministraCión se expresarán por medio de .· 
actos administrativos, e·ntendiéndose por tales las decisiones formales en que se 
contienen declaraqiónes .de voluntad, realizadas en el, ejercicio de U'na pot~stad 

.pública. · 

·En su respu~sta, la auto.rid~d regional 
·manifiesta que dictará el acto administrativo que formalice el procedimiento -sobre 
supervisiones. al programa. 

. Al respecto, si bien la medida adop.tada por ' 
. Ja autoridad resulta válida, _no es posible subsanar la observación formulada, ·toda 

vez que la acción informada se. materializará en el futuro; en consecuencia se 
mantiene la objeción plar:tteada. 

. . i 

2. . Ausencia de un procedin'liento formal para la contratación del . personal a 
honorarios eri el Programa .liwersión a la Comunidad. 

Se verificó que la 1 ntendencia -de ·la Rég ión 
.·del Biobío; no posée un manual de procedimiento, que regule las principales rutinas 

administrativ?ssobre la modalidad de evaluación y fijación de/los honorarios del 
personal que cumple funciones en la oficina del aludido programa. 

. Lo expuesto, v~lnera lo dispuesto en 'el . 
numeral 45 de la· resolución exenta No 1.485, de 1996, que Aprueba Normas ·cte · 

· Control Interno de la Contraloría General, que establece que "la documentación 
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. '( 

. UNIDAD DE-CONTROL EXTERNO 

relativa a Jas estructur~s de control interno debe. incluir: datos sobre la estructura ·y . 
políticas de .· .. una institución,> sobre sqs categorías operativas, , obj~tivos · y 

. 'procedimientOS, de control.. Esta información debe figuraren documentos tales como 
· la guía de gestión', las polítisás administrativas y losmanuales de operación y de 
contabilidad". . . . .. 

---- 1 ¡_' 

En su respuesta, ellrJterJdente informa que 
el prógliama en análisis es fin~mciahdo ~on presupuesto de la Subs~cfetaría del~ 
Trabajo, en este · contexto, semestralmente . soliCitan _los recursos para .·· la 
contratación de personal a honorarios a}in de' qúe estos cumplan )as fúnciones de 
administrare! prog~ama y'supervisar su ejee;ución, entre otras labores. . . 

. Agrega, / que para · · la · corit~atación del 
)personal a honorarios se utiliza el protocolo definido por la Subsecretaría del, 
Interior, la cual comprende la evaluación d.e los éintecedentes del profesional con lá 

· documentación· resp~ctiva; entre. ellos, currículum, certificados dé antecedentes, 
. tí!ulo y declaración jurada, · · · · · · · 

. . \ 

Añade, que igualmente. se aplica en la 
espec,ie lo establecido en . la circular N6 28-~ del Ministerio de Hacien~a y • lo 

·consignado en el oficio No 2, de 2018, d,e láPresidencia dé la República, sobre 
instrucciones relativas a la austeridad y eficiencia en el U$0 de los recursos públicos. 

" ..: . ' . ,_ .. 
·- / 

. . . Finalmente, expresa que en consideración 
aLcrecimiento exponencialaJ quese ha visto enfrentado el programa, se encuentra 
elabqrando un procedimiento único de contratación de personal, a fin de establecer 

./ criterios uniformes y asífadlitar el control jerárquico p13rmanente que¡ debe ejercer 
la autoridad del servicio. . . .• ' 

. . . · Al respecto, . si bien . los. .argumentos 
esgrimidos por Ja autoridad resultan -váliGlos, etlo no permite subsanar la situaciÓn 
detectada, toda vez que correspqnden·a acciones quesematerializaránenel futuro, 

·· motivopocelcualla.observ'aciórÍ sé.rnantlene~ ··• . 

3. Faltáde registro achJalizado de los dirigentes s(ndicales. 

> Se constató que la Coordin9cióri RegionaL .. 
· del Programa Inversión én la. Comunidad nq cuenta coriun r13gistroactuali.iado con .· 

la. individualización de los dirigentes de los trabajadores del programa analizado .. 
. . ~ ~ . . ~' 

Lo expuesto, se contrapone con 1~ · 
· di~puesto en los numerales 46y!D1, de la resoluciónexentaNo 1.485, de 1996

1 
de 

· · este Organismo Fiscalizador, que disponen que "La dncumentaciór;~ · sobré 
transacciones, y hechos significativos debe ser completa y exacta y fácilitar el · 

, WIJ· .. ; , seguirniento.de.·la transacción o hecho _(y de la.inforníáción concerniente) antes, 

l 
durante. y después de su realización" y,·· "El -registro inmediato y pertinente de ·1? 

· .·· inforrhación es un factor esencial para asegurar la oportunidad y fiabilidad de'toda la 
información que la institución maneja . en sus operaciones y en la adopció~ de . 
decisiorJes~': · . ~ 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPUBLICA . 
GONTRALORIA REGIONAL DEL BIOBÍO 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO· · 

· •. En su respuesta, 'la · áutorid~d (regional 
señala . que están trabaja-ndo con la ·.División de Organizaciones> Sociales, 
dependiente del Ministerio Secret~ría General. de Gobierno, en la elabo~ación de 

.· un padrón que permita tener actualizado todas .las organizaciones sociales y 
cuerpos intermedios que estén relacionados con el Programa Inversión én la 
Comunidad. - / _ · · 

En consideración a que la acCión informada 
se materializará en eLfuturo, se mantiene la observación formulada. · 

' 4: Desactualización del registro de trabajadores beneficiarios del programa. 

· .. Se verificó que la Coordinación Regional del 
Programa. Inversión en la Corriunidad'no·cuenta con un registro actl:lalizado del lugar 

. . . - ' . . 

· de desempeño de los beneficiarios por proyecto al.cual se· encuentran· adscritos, -
aspecto que dificulta a esta Entidad· de Control validar en terreno el cumplimi~nto 
efectivo de sus' funciones., · 

.. , ' ,. ' 

. . Lo expuesto contraviene los numerales :57 
al 60, de la resolución No -1.485, de 1996, en relación a que d~be existir una' 
supervisión cC>Jnpetente . para garantizar los objetivos·. de' control -·· interno, 
considerando que la asignación, revisión y apróbaCión del trabajo del persoñal de la 
entidad, debe in9luir la observancia de los procedimiemtos y requisitos aprobados, la 
constatación y eliminación de errores, así como la reduccióp de probabilidades de 
que ocurran, además de la eficiencia y eficacia de las oper_aciones realizadas. 

. Asimismo,. no se cona ice con _lo dispuesto-
/en Aos artículos 3°, inciso segundo, y 5° de la ley No 18.575; que disponen la 
observanda, entre otros,- de los principios de· eficiencia, eficacia y control, como ' 
asimismo, que a la repartición~ pública auditada 1é correspondevelar por la eficaz e 
idónea administración de_ los médtos.públicos. 

. Sobre el particular; la Intendencia Regional 
de·l Biobío indica, en lo que interesa, que se elabor~rá un procedimiento sobre la­
materia en cuestión, en cuyo docúrnento se establezca, entre otras· materias, la 
posibilidad de poner término al convenio en caso de incumplimiento en la entrega 
de información actualizada de los beneficiarios. · 

Los argumentos planteados por la 
autoridad ·no resultan suficientes para d~svirtuar los alcances formulados toda ·vez 

. que en su respuesta solo informa de medidas futuras a implementar, sin adjuntlar 
anteceder:ües concretos, en consecuencia, ~e mantiene lo objetado. - -

- 5-. Falta de control de las. supervisiones efectuadas al Programa Inversión dé la 
Comunidad. · 

- . 

Se constató laTnexistencia de un sistema de 
información que contenga todas las supervisiones. efectuadas por los fiscalizadores 
del Prograína Inversión-en la Comunidad -a las unidades ejecutoras, durante el año 
2Q_18, situación que imposibilita a esta Entidad de Control,' verificar, por una parte, 

9 
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CÓNTRALORIA REGJONAL DEL BIOBÍO 

UNIDAD DE CONTROL. EXTERNO 

· las. Observaciones. formuladas y las respuestas· peiiin~ntes, y por otra; aquE;!IIas. 
, ,objeciones subsanad~s y el seguimiento realizado a 9é!da una de ellas. ·. ,, 

. La situac!ón descrita, no se· ajusta a lo 
previsto én"ei1JUmeraiA6, delliterála), ~Documentación", de las normas éspecífícas 
del capítuío /111, "Clasificación de las Normas de Control Interno", de~ la re~olución 
exenta N~ 1:485, de1996,. de la Gontraloría Genera( de la República, el que indica, 

·que· "L~ documentación. sobre transacciones y hechos significativos debe ser 
CO!llpleta y exacta y facilitar el seguimiento de la ·transacción o .. hechó (Y de ·la 
información concerniente) antes,. durante y'después de su realizaCión", asimismo,. 
tran?gredén lo dispuesto en el numeraL 50, dellitéral b), "Registro oportuno y 
,adecuado de las transacciones y hechos", del citado capítuló, ~n orden a requerir . 
una élasificación pertinente· de las transacciones ·,y hechos a fin de garantiz~r que la 
dirección disponga continua111ente de una información fiable: . · · · 

, .. . , .. La Intendencia en su respuesta manifiesta ··. 
)qu~juntq a la $ubsecretaríadel Trabajo se.encuentra trabajando enJa aprobación.· 
. de una ficha de seguimiento, la,cual incluirá los hechos significativos de cada una 
de las supervisiones y/o fisc-alizaciones realizadas, pon el objeto _de Jacilitacel· 

1 seguimiento del hecho antes; durante y dé?pués desu realiz_áción. · . · . 

. . ·. · Agrega: qUe instruirá a los profesionaleS: 
ql.Je cumplen la funcióD de supervisión, la· obligación de mantener una carpeta por 
cobertura, con.· información oportuna, !adecuada y •. disponible para cualquier. 
requerimiento. ·. · ' · · 

Al respecto,. si bren lo expuesto por la. 
autoridad resulta atendible, ello no permitesubsanarla objeciónptanteada, dado que 
las acciones ipforr:nadas se materializarán en el futuro, en · consecuencia, se, 
mantiene lo observado·. 

11. EXAME;N DE LA MATERIA AUDITADA 
. . . . 

. j ·: :trab~jadores del Progra~á ·1 nversión en Ía Comunidad que presentan más de · 
un emp16:ador. · · · · 

' ; ,/ 

_ .. 1.1 . s·e constató que doñ'a Keisla · 
 y .doña Nelly , ingresaron .al Programa Inv~rsión en la 

eomuni9ad, el 1 de julio de 20t~. a través de los proyectos administrados p~r la 
entidad ejecutora lccomsut Uda., yamb~s· deser:npeñan sus labores en el L1ceo . 
Anita Serrano de {alc~huano. · · ·~ 

~Paralelamente, las . beneficiarias antes 

J
. individualizadas, fueron cOntratadas por el Departamento de Administración de 

:'\'_ll_· · Educación Municipal,. DAEM, d~ la Municipalidad de TaJcahuano, )nicialmente · 

1 . (~ mediante'lamodalidad de prestación de servicios a honorarios y_luego.Código del 
·. Trab.ajo·, de acuerdo a lo.s antecedentes remitidos pm .dic!Jo departamen,to de 

.. educación, cuyo detalle se, expone,en lasiguiente tablé!: ... · . · .. · · . ·. · · . ·. 

10 
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NOMBRE 

' 

1 Keisla 
 · 

 
! · .. ' 

INICIO 

16-03-15 

21-03-17 

CON,TRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA .· 
. GONTRALORIA REGIONAL DEL BIOBÍO 

UNIDAD DE-CONTROL EXTERNO 

Tabla N~ 3 

TÉRMINO 
/No MONTO . DESCRIPCIÓN 

HORAS $ 
18-12-15 30 horas· 300.000 Contrato a .honorarios: Asistente de aula. 

2.1-06-17' 30 horas 459.720 Código del Trabajo: Apoyo enfermería. 

22-06-17 . 28-02-18 15 horas 459.720 Código del Trabajo: Apoyo enfermeríá. 
Código del trabajo: Apoyo talleres de 

01-03-18 indefinido .15 horas 235.620 
: ". seguridad y prevención de accidentes. 

' .Código del Trabajo: ApoyC? talleres de 
01-03-18 indefinido 5horas .78.540 

seguridad -~revencióri de accidentes. 
14-03~14 30-09~14 44 horas 330.000 Contrato a hónorarios: Auxiliar de aseo. 

-

Nelly ! 01-10-14 30-12-14 .. · 44 horas 330.000 Contrato a honorarios: Auxiliar de servici.o. 1--·· 
. - ;-- -

r 0.1~03~17 3_1-05-17 44 hor~s 448.401 Código del Trabajo: Asistente de aula. 
 

'. 
01-06~17 28-02-18 44 hon3s 448401 Código del Trabajo: Asistente de ·aula. 

01-03-18 indefinido 44 horas 459.624 Código del Trabajo: Asistente de aula. . 
., '• .. 

Fuente: lnformacion proporcionada por la entidad eJ€Cutora lccomsur Ltda., y el DAEM de la Municipalidad de : 
Talcahuano. 

Cabe agregar qUe la señora Keisla , 
presentó su renuncia al DAEM de la Municipafidad de Taléahuano el16 de agosto 
de. 2019, y la señora Nelly  renunció al /Programa de Inversión en la 
Comwriidad, ·el 30 :de agosto ·del pre~ente añ.o. ,_. //, 

/ 

1.2 Similar situación acontece con el 
• .señor Sigisfr~do , quién fuebeneficiario·del programa én estudio 

desde él mes de julio de 2010 al mes qediciembre de' 2018, época en' que 
paralelamente suscribió contratos de trabajo con el DAEM de Tomé, en los períodos 
que se detallan en la siguiente tabla. 

Tabla No 4 
·_ 

' ·' ' PERÍODq CONTRATADO CANTIDAD.DE 
REMUNERACIÓN 

AÑO ,.,, HORAS 
DEDE HASTA SEMANALES 

$ 
r 

' 201.3 01-04-13 31-12-13 6 " 
-

46.800 / 

2014 06-03-14 '28-,02-,15 10 
' 

81.900 

2016 ' 01-04-16 ' 28-:-02..:17 12 108.492 . 

20.17 01-03-'17 28-02-18 12' 1.08.492 

2018 01-03,,18 Indefinido 44 ;soo.ooo 
., .. 

Fuente. lnformacion proporci_onada por la empresa lccomsur Ltda., y ei.DAEM de la Municipalidad de Tome . 

' 1.3 Asimismo, es dable puntualizar/que; 
· según lo. informado por él. Fondo Nacional -de Salud~ FONÁSA, del· total de 
benefi,ciá~ios del programa bajo examem, adrninistradps por las entidades ejecutoras 

_privádas, ·se constataron 3 casos ·que presentan ·más de un empleador. En la 
siguiente tabla se detallan los trabajadores en cuestión·. 

11 
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1 RUN .. 
¡· 

... 

. 
. 

. 

16.764.172.,.5 

1 

16.911.985-6 
. 

23.440.273:.0 .. 

.· 

- ~ . . . . / . ' / : 

· /CON"i"RALORlA.GENERALDE LA REPÚBLICA 
~ -CONTRALORIAREGIONAL DEL BI.ÓBÍO 

UNIDAD.DE CONTROL EXTERNO 

Tabla N°5 .. /.\ ". 

·' ·. 1 

MESES DE 
.. 

RENTA 1 

NOMBRE EMPRESA·. IMPONIBLE AÑQ·201.8 1 

·.· $ . / 
·• 

/ 

~ .·Enero 
'•, 

207:135 •. ">- /' 

. Febrero·.· 
'- 199.298 

/ •. Marzo 220.Z91 - Abril · 319.568 
1 Mayo 

.. - 199.298 / 
Junio··· ••• 

1 204.298 
lván  · Expro Servicio S.A. 

_Julio· 228.129 .· . 
Agosto. ..· .· · .. 199.298 

1 Septiembre 2'Z2.560 
. ··.octubre .. 199:298· 

Noviembre . 199.298'. 
.. .· Diciembre 324:811 

Zaida  Comercial· C~peda Octubre 216.000 
 Limitada Noviembre 288.000 

Septiembre 141.000 .. 
Darlin~  

. 
Fundación CoanU 

. 
Octubre· ) 157.444 .. " . 

Fuente._lnforl)'laCiOn proporci.onada por FON_ASA y cruce de mformacion realizado por la Contralona Regional 
del E?iobío, · · 

i . / 

' 'Lo expuesto en los nurperales 1.1' 1.2y 1<.3, 
. pr~cedentes, no se. sondice co11lo dispuesto en el numeral2°, del decreto No ·1, de 
2010, del Ministerio q~l trabájo y-previsión Social, que establece en lo' que. interesa, 
gue.el programa analizado se orientara a beneficiarios y beneficiarlas que cumplan; 
entr~ otros requisito$,; con ser trabajador de~empleado. · 

AsifTlismo, lo observado contraviene las 
obligacione~ especiales que tienen .las.autoridades y jefaturas, establecidas en el. 
'artfcúlo 64; letra a}, .de la ley No 18.834, Estatuto Administrativo :paraFuncionarios: 
Públicos, y lo.dispüesto'en el artículo 11 de la ley No 18.575, Orgánica Constitucional 
de Bases Generales-de. la Administraéióndél Estado,_que establecen que uno de los 
:deberes especiales 'de lás autoriqádes y de las jefaturas, es ejer9er un control . 
jerárquico permanente del .funcionamiento de _la~ unidades y de_·la actuación,del .:. 
personal de su dependencia, extendiéndose _dicho contr-ol tanto a la eficiencia y . · 
eficacia en el cl:lmplimiento de_ los fines y objetivos, estabH~cidos, como a la'legalidad 

. y c;>portunidad a e las actuaciones. . . . . ' .. 

···En reladó~· aloobjetado:enlps·n.umerales .. 
1 J, 1:2 y 1.3, Ia Intendencia Regional del Biobío señala en su respuesta que de 

.. acuerdo · a. la' normativa ·vigente, , administra los cupos ·.otorgados para .los 
peneficiarios que cumplen todos los requisitos establecidos en .la ley para ser. 
usuario del Programa lnversiqn en la üomunidad. . · 

. Agrega, que la Subsecretaría del Trabajo, 
· para cumplir con los objetivos d~l programa de. que ·se frata,, 1~ _transfiere los · 

recursos para que . se. ejecuten _los ·.proyectos· a través ··de ·convenios cc;m . 
·. Jnstituciones públicas o. p'rivadas sin fines de lucro ... 

. 12 . . . 
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UNIDADDE CONTRO~EXTERNO' 

Añade, que las acciones espeCíficas que 
·considera la operación del programa en análisis para cumplir sus objetivos ·son: 
primero el Intendente soliCita al Subsecretario· del Trabajo el requerimiento. de 

· puestos de. trabajo de emergencia; dicha petición es evaluada por. el Comité de 
Seguimiento de Empleos de Emergencia de la. Subsecretaría del Trabajo, la que 
puéde se( aprobada O rechazada; con las. solicitudes aprobadas, la IntendenCia 
incorpora a los beneficiarios en nuevos proyectos o en los que se encuentren en 
ejecución, según el mes en que sea aprobada lanlleva cobertura, posteriormente 
se renueva el ciclo .de proyectos en .. ejecución; dado q.ue élprpgram,a. financia 

. empleos por ciclos de cuatro y seis me.ses, ello paraevaluar el desempeño de los ' 
indicadores.de empleo en las diferentes regiones.del país, y en base a ello y la 
solicitud emanada desde· cada Intendencia, ponderar la continuidad de dichos 
puestos de trabajo y proyectos. 

Expresa que em definitiva, la Intendencia 
de la Región del Biobío incorpora al programa a los beneficiarios que han sido 
expresamente .autorizados por el Comité .de Seguimiento de .. Empleos ·de 
Emergencia, sin tener injerencia en la decisión de. agregar a un determinado 
usuario. · 

Expone, .que no obstante lo indicado, Ja 
Sub.secretaría del Trabaj'o periódicamente está monitoreando en sus1 bases de 
datos la -información relativa a lós beneficiarios del Programa Inversión en la 
Comunidad, remitiendo oficios con las observaciones levantadas a la IntendenCia, 
las cúales son reenviadas a las respectivas unidadesejecutoras para su análisis y 
cruce de inforrnación respectivo, y en el caso de tener usuarios que no cumplen 

·- / con el perfil de ingreso o mantención, son separados del programa. · 

. Filialmente, indicaqueestá de aéuerdo en 
. que se debe reforzar el procedimiento de la materia .. en cuestión, a objeto de no 
"tener incumplimientos en cuanto a los requisitos. de lós beneficiarios, los que deben 
estar disponibles en todo momento. · · 

. . / .. _... .· 
. Al respecto; si bien la autoridad·regiqnal en 

su respuesta ·detalla la. operatoria· del programa en análisis · y· describe el · 
procedimiento utilizado_ para Ja revisión de los beneficiarios que son' objeto de algún 
tipo de objeción, no se.refiére a los casos específicós observados ni alas medidas 

"a implementar para Verificar que estos no tengan más de un empleador, por b que 
se mantienen la~ objeciones formuladas. . · 

2. Revisión de antecedentes de los beneficiarios. 

. _ · ' ·. 2.1 Se co~statÓ la ausencia de algunos. 
antecedentes en las carpetas de lOs trabajadores beneficiarios del Programa 
lnversión·en la Comunidad, cuyo detalle se expone en el anexo No 2, motivo por el, 
cual no fue posible verificar el cumplimiento d~ lo dispuesto en el numeral 2, del 
aludido decreto No 1, de 2010, del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, que dice / 
relación con requisitos que q~ben cumplir los beneficiarios y beneficiarias:< · ---· · 
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. . . . Cabe hacer presenté, qué las ihstihiciones 
. examinadas durante la eje-éucióri d~ lapr~sente auditoría, p_roporcionaron algi.mós 

de los antecedentes. observad/os, .sin embargo, se comprobó que estoS~fueron · 
· e!'Tlitido$.con posterioridad a la ejecución de los proyectos examinados, razón por la 

~ cual no fueron considerados COOl() parte de la documentación. de respaldó. . 
: ', > - ' ., • 1 -

. . . . . . 2.2 , De Jgual ; forma, no .. fueron 
proporcionados para su examenJos .antecedentes de la:; trabajadoras del Programa 
Inversión en laComunidadque se individualizan en la tabla, omisión que impOsibilitó·-·.· 
a está Entidad de Control validar el cumplimiento de .los requisitos exigidos para ser 
bér)eficiarias. · · · · · · · · 

· Tabla No 6 
1 •• . .. / / 

NOMB;R,E . . . '· .RUN . ENTIDAD EJECUTORA 

1 
Nieves   QNG de Desarrollo Contigo lgúal 
Débora   ONG Crea Bi6bío 

Fuente. El n ~rop1a. "f 

. . . 2.3 Se comprobó que las beneficiarias que 
· .. se indivLdualizan en la tabla siguiente, contratadas por las entidades ejecutoras qÚe . 
··se indican, cumplieron labores de apoy9 administrativo~ y áseo;{espectivamenfe,.en 

, · lasdependencias físicas donde ;funciona eJ programa en análisis, esto es, caiJe Plaza' 
" España No 538, ter~erpiso, Concepción. · 

·.,--

.. 
Tabla;N°7 

NOMBRÉ 
1 

·EMPLEADOR PERÍODO· FUNCIÓN QUEDESARROLLA 
TRABAJADOR .· .. · .. ·, . . . . . . . 

Jéssica , 
ONG de . ·· Revisión de . ;.documentación 
Desarrollo 

Agosto 20.15- enviada ·. · por. >las unidades· 
 junio2019. 

Cont~go Igual ejecutoras. '· 

Jéssica  Ene'ro 2019 a R.evisión_ de docúmentació~ 

 
ONG Crea Biobío 

la fecha. 
enviada por las unidades .· 

. ·· · · ejecutoras . .. 
.Ana  ON~ Forjadores 

Enero 2019 a 
Apoyo labores de aseo. 

•. la fe.cha. . .. 
. , •/ .. ·-Fuente_: lnformac1on proporcionada por el asesor tecmco del Programa fnvers1on en la Comumdad,.don BenJamH"I 

.Carvajal García. 
,/', . 

lo expuesto se contrappne con.,el objetivo 
~ específiQo.cÍel programa en revisión, el cual conforme a lo indicado en la páginaweb 

de·· la institución' htti?://W\Ñw:súbtrab.trabajo,gob:cl/inversion-en~la-cómunidad, ... 
apunta a la generaqión de :empleos de emergenCia con el fin de. amortiguar los · 

· elevados índices de desempleo en zonas determinadas; financiar obras de acción 
en er ~mb.ito local, mediante proyectqs'intehsivos e.n mano dé obra contratada para ( 
este efecto y que pre~enten un clarq benefició éomunita,rio. · · · · 

. A mayor abundamiento, cabe agregár que · 
las señorCI.s.   y ·   durante el período que se 
. d~sempeñaron ·en las dependencias físicas del programa, efectuaron· entr~ otras 

. ' ,. . ~ "-
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REGIONAL DEL BIOBÍO 

.UNIDÁD DE'CONTROL EXTERNO 

labores, revisiones de las rendiciones de cuentas· presentadas por las entidades 
ejecutoras, entre'-la~ cuales se encuentran su~ resp_ectivos empleadores, ~ituación 

· qu~ resulta improcedente. · · 

. Respect9 oe lo observado eniosnum~rales 
2,1 ,2.2, y 2.3, precedentes; Ja.autoridad regional indica que el numeral S, deldecreto 
N~ 1, de 2010, del Ministerio dei1Trabajo y Previsión SoCial, establece que sóloen . 
casos debidame~te fundados se a:c~ptarán postulantes que no· cumplaf1 los 
reqUisitos señalados en las letras d) y e) del numeral2, de ese mismo cuerpo 

" · .normativo, que dice relación con que el beneficiario no. cuente con_ la ficha d~. 1 

·protección social y certificado de afiliación vigente emitidos-por la SuperintendenCia 
de Pensiones y/o certificado de cotizaciones previsionales vigente emitido por 
alguna administradora de fondos de pensiones. · 

/ : 

• ... 
1 

• _ • Agrega,~ respecto a Jos hechos objetados, 
qLi~ se incluirá en el' manual de supervisión que se· encuentra en elaboración; la 
obligación de las unidades ejecutoras de actualizar por cobertura los antecedentes 
eje cada beneficiario, lo que tendrá que 1serverificado por cada supervisor. 

1 

• 

Añade, en cúanto a la contratación de fa 
_ señora Jessica  , qLie fue erróneamente sindicada como 
· beneficiaria en el programa en estudio, toda vez que hasta el mes de junio del año : 
2019 prestaba servicios a honorarios para la entidad ejecutora ONG de Desarrollo 

1 

Contigo lg~al. 

En relación con este últimó punto, cabe 
. señalar que, efectuado un nuevo análisis a los antecedentes de respaldo, se 

· · constató que _doña Jessi~a  . efectivamente se encontraba 
contratada a/honoraribs por· Ja ONG dé Desarrollo Contigo ·Igual, n9 obstante 
prestaba ~Us servicios . en _las <:fependencias · físicas. donde. funciona· el programa, 
específicamente cumpliendo la labor d~ revisión de las rendiciones. de CL!entas y 
documentación enviada por las unidades ejecutoras, lo que 110 resultaprocedénte, 
ta:l como se se~aló en el último párrafo'de la qbservación en análisis. 

. . Aclarado lo anterior, cabe indicar que lo · 
informado por el servicio no/ permite subsanar las situacionesdetectgdas, toda vez 
que no.se refiere al fondo del asunto objetado, que dice relación con la ausencia de 
algunos antecedentes en las carpetas de los beneficiarios, documentos de los 

· trabajadores del programa que no fueron proporcionados para su ~revisión y 
person?s contratadas por las entidades ejecutoras que cumplieron labo~es de apoyo 
administrat_ivo y aseo, respectivamente, en las dependencias físicas donde funciona 

. ~1 programa en análisis, motivo por el cual se mantienen las observacjones. 
. . 

. .· . .- 2.4 ·Sé constató que lós beneficiarios del 
programa en estudio que· se individualizan en el anexo No 3, se desempeñan al 
interior de establecimientós educáciohales, cumpliendo labores de asistentes de la · 
edU<;:ación', lo que resulta improcedente, toda vez que atendida su calidad de 
trabajadores del- Programa de-Inversión eh' la Comunidad, no les son exigibles ·los . 
requisitos contemplados para el desarrollo de tales funciones en eLartículo 2 6 de la 
ley No 19.464, así com·o tampoco. las inhabilidades establecidas en el artículo 3° del 

( 1 
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CONTRALORÍA GEN.ERAL DE LA REPÚBLICA 
' CONTRÁLOR.IA.REGIONALDELBIOBÍO ' . ' 

'UNIDAD DE CONTR.ÓL EXTERNO 

. mismo téxto norm~ti\10,.vuinerandocon ello la voluntad manifestada por el legislador 
endichos preceptos, esto ésla prptección de los>educanaos a ~ravésde la regulación 
de la idoneidad téCnica y psicológica. ele quieñes se desempeñan en pfantelés de 

, .. enseñanza (aplica.criterio contenido,en dictámenes N°5 70.008, de .2014y 19.588, 
dE;¡2017, de este origen). 

. ._. _ _ _ _ _· . .. · En_ su respuesta, Ia ·autoridad inCI,ica.que 
emitirá una circular m~diante la cual se impartirán instrw~cionés sobre los-requisitos ·' 

'que deben cumplir los trabajadores que son destinados a realizar las fu'nciones 
·. descritas en lq letra e) del artículo 2° de la referida ley No 19.464, lo que será exigido 

a partir ge la cobertura del programa para el período·GOJÍlprendido entre los: meses 
. dé julio y di'ciembre2020. · · · · .· 

" · Al respecto, cabe ·señalar q~é lo· informado 
···por la autoridad.· no permite sub_sar)ar la situación •detectada por esta· Contraloría -·._ 
Regional, toda véz qu~~corresponde a una acción que se materializará ·en el futuro, 
motivo por el cual l_a observación se manti.ene.' . 

. 2.5 · oe·. acuerdo con la información'· .. 
·· propqrcionada por la Policía de lnyestigaciones de Chile, de.l total de ben'eficiarios- · 

.... déiprog.r.amade. que se trata, se consta~ó que12 de. ellos; en.élperíodq examinago, 
· se ausentarpn del país, encontrándos,e imposibilitado~; por ende~ para desempeñar/ 

las labores para lascu(:llesfueron contratados. En la sigüientetabla se individualizan-·. 
los trabajadores en cuestión y las f?chas de salidas fuera del territorio nacion,al._ 

-,- • '· ·, 1 

' •• ..e' 

Tabla No 8 . 
'! 

. · e'' 
/ 

NOMBRE ENTIDAD F5CHA PAÍS.DE · 
NOMBRE· RL!N EJECUTORA DESTINO SALIDA ENTRADA / -~ . 1 

Rosa   lccomsur Ltda: •Perú 15-02~18 .15-02-18 

Ailgélica o ,. . 8 lccomsur Uda: Perú 15:02-18 15"02c18 

Déborá a  ONG 'Crea Biobío Perú 
/ 

15-02-18: 15'-02-18 '-

Yenny  
... 

ONG de Desarrollo /' · .. 
 Contigo Igual · Perú 23-01.-18 2q~01-18 ... 

' ' _._ 
María  · •. . ONG.Crea Biobío ·'· Perú '15-0i-18 15-02-18 

'María  ' ' - .QNG Crea Bipbío ' Perú .15-02:18 ,1, 5.:Q2~18 / 

Alicia  : ·  lccomsur Uda. Perú,, •,' 15-02-18 19-02-19 

Francisca. a ,  ONG Crea Biobío Argentina 10-02-18 17-02~18 

Sofía a -  ONG'crea Bi.bbío .' Perú .07-03-18 /07:03~18 ·, 

' Elena  7 lccomsur Ud a. Perú 16-02-18 ' 1(3-02-18 l, '. 
. 

Osvaldo  , '  lccomsur Ltda. , España 21-04~18 30-04-18 

Danytza  
Isla de '' 

' 26-09-18  lccomsur Ud a. 2~-d9-18 
,· Pascua .. · 

"' .. o Fuente: lnformac1on. env1ada porla Poilc1a de lnyest1gac1ones de Ch1le meel1ante ¡:¡1 ofic1o reservado N 289, de 
, 2dejuliode2019, ' · · 

' . 
\ 

, · Sobre Ja' materia, ,efectuadas las revisiones 
pertinentes, se constató que para el ~período .que ·se ausentaron del~ país los 

·beneficiarios del programa analizado, no existe unpermiso.formal que los _autorie,~ 
ni el descuentorespectivo en sus liquidaciones de sueldo, por parte de las unidqdes 

\ ) ejecutoras. , · ·' · 

·cv· . . 16 
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CONTRALORÍAGENERAL DE LA REPÚBLICA 
.CONTRALORIA REG.IONAL DEL BIOBÍO 

UNIDAD DECONTROL EXTERNO. 

. En relación· a lo expuesto, es' dable ~enalar 
que el numeral 7, del decreto No 1, de 201 O,. o el Ministerio del Trabajo y Previsión 

.. Social, establece en lojq\Je interesa, que la supeNisión y el control de la ejecución 
de lós proyectos serán de responsabilidad.del órgano púolico a quien se asignen los 

- • • ~ ' / < --"" 

recursos ... 

·. En el. mismo orden de. ide9S, la cláusúla 
segunda eje los decretos del Ministerio .del Jrabajo y Previsión Social N°5 8, 13, 87y 
107, de 2018,· que autorizan las transferenCias de fondos a la Intendencia Región del 

· Biobío, establecen las /acciÓnes a las .que deberá dar cumplimiento esta. última 
' . . ./ . . ~ 

repartición pública, entre ellas, la de "SupeNisar la correcta ejecución del programa':. · 

... . . . En este sentido, la cláusUla décimo primera ; 
de los convénios de ejecución del Programa Inversión· en la Comunidad, suscritos 
entre.la Intendencia Regional del Biobío y la respectiva. unidadejecutora, señalan en 
lo que interesa que, por una parte, la responsabilidad de la correcta ejecución de los 
proyectos, en sus aspectos administrativos, ·financieros y operacipnales le • 
corresponde a la unidad ej~cutora, y por otra, querecae en el organismo mandante. 
de los fondos, la supeNisión y control dé lá ejecución de los pro)íectos, para cuyós 
~fectos la institución ejecutora se obliga a proporcionar, exhi!Jir y entregar toda la 
cjócumentación que le sea requerida.·· ·· · . . 

Las situaciones descritas precedentemente,· 
. no se ajustan al principio de control establecido en los artículos 3°y 11 ~de la ley N~ 

18.575, Orgánica Constitucional de Bases ,Generales de la Administración del . 
Estado, en cuanto a la obligación'de las ·autoridades y jefaturas, dentro del ámbito · 

.. de?u com¡aetenciayen los niveles qué corresponda, de ejercer un control jerárquico 
permanente del funcionamiento de los organismos y de la actuación ,del personal de 
su dependencia el que seextenderátqnto a la~eficiencia y eficacia eh el cumplimiento 
de, los fines y objetivos establecidos, como a ja legalidé!d y opor:tunidad de las. 
actuaciones. 

En su respuesta, el seNicio señala que es 
.el ejecutor quien asigna las funciones a desarrollar de cada uno de los trabajadores, 
siendo ellos los responsables de actualizar dicha información y remitir los 
anteceidentes de forma mensual a .la Coordinación Regional odel programa; los 
primeros cinco días de cada mes. · 

Agrega que. corresponde ·a las unidades 
ejeclüoras otorgar los diversos tipos de permisos para ausentarse temporalmente 
·del lugar de' trabajo, considerando la situación particular dé cada trabajador, los que 
deben estar respaldados a través de informes sociales emitidos y aprobados ,por el 
organismo ejecutor queJos contrató. · · 

Informa, · además, que los organismos 
ejecutores dentro de :su staff de profesionales cuentan con süpeNisores en las 
diferentes comunas de la región .. donde tienen cupos .asignados, siendo ellos los. 
responsables de velar por el cumplimiento e;! e la jornada laboral de cada uno de los · 

. trabajadores. · · · .. \ · 
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CONTRALORÍA G~NERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALOR.IAREGIONAL DEL BIOBÍO 

. UNIDAD DE.CQNTROLEXTERNO 

.. . Sin .perjuicio de Ió indicado, manifiesta que . 
desde el. mes de septiembre de 2Ó 19, se estásolicitandoa caga u ha de las unidades ~ 
ejecutoras, que aqtualiceri e informen las labores que des~mpeñanlos b~neticiariqs · 
y lugares a 'los que, fueron destinados, para qúe los equipos de fiscalizaciÓnrealiceri. ' 
su trabajo, e· igual política se está aplicando para la obtención de la ihformacióo 
relacionad á con los permisos, otorgados a estos, instrucqión cuya aplicación será a 
partir" de la.nueva cobertura correspondiente al mes de ~nero de 2020 .. 

. . 

, .. . . Al respecto, se mantieoe la· observación . 
. toda vez que la autoridad regional n0 desvirtúa lo. observa·do·, y no se advierte de la 
re9puesta emitida gue Se hubiesen adoptado n1edidás tendientes aoptiniizar lá .labor . 
de supervisión del programa; ni'se han ac~editado IGS descuentos de los montos 
pagados E:in exceso, por todo 10 cllaLias observaciones·formuladas se mantienen .. 

3. Trabajadores.'qúe no efectúan. funciones. en el Programa Inversión de la . ··· 
Comunidad. 

. Se ·.determinó que 9 trabajadores 
·.contratados por la ONG de Desarrollo Contigo Igual, por una.parte, no efectúan las 
funciones consignadas en sus respectivos contrato$· de trabajo, y por otra, no 
cumplen la jornada ,laboral respectiva, eJio dado que cuentan con un permiso 
especial· otorgado por su empleador,- aspecto que fue confirmado por el Asesor 
Técnico\·del. programa en análisis, don Benjamín  en correo · 
electrónico defe'ch·a·16 d,eseptiembre de 2019.' Ei.~etalle de lo señal.adose muest~a . en la tabla siguiente: . . . .·. 

Tabla No 9 

NOMBRE ., 
1· 1 ' 

1 

RtJN . . - LABOR SEGÚN AÑO . 1 FECHA . 
·. CO_ NTRATO INGRESO EMISION MOTIVO 

Eliana ·  
 ' 

María'>.  
 

·  Auxiliar de Aseo 

 Auxiliar de AseO 

-.- J 

  Auxiliar de Aseo 
·' 

Judith  
 

Osvaldo  
 

 Auxiliar de Aseo 

Auxiliar de aseo 
 y mante(leión de 

áreas ve~des 

2015 
. · 

2011 

2018 

2015 

... 

2015. 

PERMISO 

29-08-1.9 
. ' .. 

10-01-)9 

01-01-19 

' 

Situación · de · salUd de 
cónyuge con dependencia 
moderada . 
Situación de salud de su hija 

.con dependencia severa. ' . 
Situación de· salud • de 
hermana .· con dependencia · 
severa: 

Situación de salud del abuelo 
con dependencia moderada. _ 

SHuaci6n de s~ud d~ 
trabajador con_ dependencia 

.. moderada~ , 

Gloria-  
 

, .Situación de salud de su 
j  Auxiliar de Aseo ... 2015 · ... 31c07-19~· madre con dependéncia 

·moderada, 

Ap_l_zjandra  ··  
 

Auxiliar de Ase.o 

  A- . . · 
 · poyo en aseo 

Sandra  
 .· 

. 
 Auxiliar de Aseo 

2015' 

~ 2019 

2015 

2017 S'ituación de salüd de la 
trabajadora. 

01-07-19 Situ.ación de salud de nieto. 
. · . 

.15-03.~ 17 Situación de salud de hijo. 
. .. ·. 

Fuente: Información proporcronada por el Asesor Técnrco del Programa Inversión en la Comunidad,. don 
·· Be11jarT1ín . · · 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÜHLICA 
CONTRALORIA REGIONAL DEL BIOBÍO 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

Lo expuesto no se aviene con. el ériterio 
contenido en la jurisprudencia administrativa de este Órgano de Control, _entre otros,, 
en los dictámenes N°5 6.427y 9'6.601, ambos de 2015, y 29.274, de 2016,que señala 

-.que el receptor de fondos públicos se encuentraen.el imperativo de invertirlos en los 
objetivos y rubros de gastos autorizados por la normativa aplicable a_la transferencia, 
y que se encuentran detallados/ en los acuerdos. de volunt~des o · actos 
administrativos aprobatorios del tra_spaso de los respectivos caudales, dentro del 
perí-od9 estableGido para la ejecución del correspondiente proyecto o programa. En 

··tanto al otorgante, porsu parte, le asiste la obligación deverificarel cumplimiento de-
tales circunstancias. . . - . · - - / 

. La'autoridad regional se refiere al asunto en 
cuestión en la respuesta de la observación conte,nida en el nt.Jmeral 2;5, precedente,_ 
en la cual informa, en lo que interesa, las medidas que adoptará al respecto. · 

' -, ' < • ' • ' 

Ahora blen, en atención a que ·las acciones 
tnformadas por la autoridad se' materializaran en el futuro . y no . acomp;:u1a . 
antecederltes. de ello,' esta Entidad de Control ha resuelto mantener la objeción 
formulada. 

· 4. Cumplimiento de la jornada por parte de los supervisores-del programa. 

· Se constató que los. supervisores qúe se · 
individualizan én !atabla, no registraron la entrada.y salida de su jornada laboralieh 
el libro de control de asistencia diaria establecido por la entidad, durante el año 2018 
y el primer semestre del año2019. · · .J 

·Tabla-No 10 
. -

NOMBRE FUNCIÓN 
.. 

. Jorge  Supervisión de los proyeétos del programa en terreno 
-Luis  - Supervisión de los pro_y_ectos del programa en terreno 
Patricid  Supervisión de los proyectos del programa en terreno 
Nancy  Supervision de los proyectos del programa eri terreno 
María  

-··· 
- Supervisión de los proyectos del programa en terrenp . . ' .. 

· Fl.Jente: lnformac1on proporcionada por d0n BenJamm CarvaJal Garc1a, Asesor Tecmcodel Progr¡:¡ma lnvers1on 
en la Co.munidád'ycontratos a horiorq:riós respectivos. . -

_ -~ :Sobre la -materia, cábe s~ñalar 'que Ía 
cláusula qÚinta del c_ontratoa honorarios a suma aliada respectivo, establece en Jos 

. que interesa, que el prestador cumplirá una jornada semanal de 44 horas, para .lo 
· cual deberá registrar el ingreso y salida a las dependeñcias en que dé cumplimiento 
al convenio. Luego, la cláusula~séxta, prescribe que el prestador desarrollará Sl.!S 

. -servicios en las oficinas del Programa Inversión en .la Comunidad, ubicada en calle 
Plaza España No 538, tercer pisó, Concepción. 

. Lo expuesto, denota una 'infracción de los 
principios de control, eficiencia, eficacia y correcta administración de los -medios 
públicos, establecidos .en lo~ artículos" 3°, ·y so de la ley No· 18.575, Orgánica 
Constitucional de-Bases Generales de la Administración del Estado. 
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CONTRALORÍA GENERALDE LA REPÚBLICA . 
" . , CONTRALORIA REGIONAL DEL BIOB'ío . 

. .. UNIDAD DECONTRÓL EXTERNO ·.· 

: · . . · . · .. · . • Sobre la materia, .. el> lntenpente. Regional 
indica que lossup~rvisores del programa, en ocasiones, se han trasladado desd~ su. 
domicilio particular hacia la comuna en donde están planificadas las inspecciones, 'f 
viceversa,· sin que concurran a )a oficina donde funcioné el programa para registrar 
su ingreso o saljda de su jornada d§i trab.aj() eri el libro de control de asistencia dia.ria ·. 

· estanlecido.porla E?ntidad, ello con la finalidad de faciJitar su desplazamiento~ en el 

- •¡ 

_· éumpliriüento de. sus labores. , ·· 
' . . . . 

· · · • _.· . Agrega, que para corregir el asú'nto en 
cuestión, se incluirá en el manual de supervisióq que se éstá elaborando un formato 
de c.ometido, ercual permitirá al funcionariO de terreno justificar su ingreso y/o salida 

• des,de las ~epen~fencias flsicas~del programa. · · 
,. .. . .. 

r •. ' Añade, qUE?;SOiicitaráa la Sübsecretaría del 
,TrabajQ··· recursos. PCI.[a~financiar .Y/o reeritbólsar gastos de traslado de los 
supervisores,deman~rade facilitar el desplazamiento de éstos,. 

. . . Al respectó, cabe señalar que lo• indicado · r 

·. por e_sa intendencia· no permite. subsanar la situación ~etectada, toda~ vez/que 
corresponde a acciones que; sé materializarán e;n el futuro, motivo por el cual se: 
mantiene ·la observación forrnulada. 

5. DéfiGiencias en las: fiscalizaciones efectuadas por el personal del Programa· 
Inversión en laComunidad. · · 

. 5.1 Se comprobó · ·que las unidades 
. eje~utoras- ·.examinadas nq responden oportunamente 1 los ()fidos con .. las ' 

observaciones detectadas en las fiscalizaciones efectuadas en terreno por los .·; 
supervisores del Programa lnv~rsión en la Cor11unidad, .verif[cándoseal26 de agosto 
del añó 2019, una demora de hasta 439 días, en la respuesta. El detalle se presenta 
en el anexo No 4. · · · · 

. . . lo ánterior, contraviene lo prescrito en la 
. cláusula 8°,· letra g),_de Jos éonveniossuscritos entre la Intendencia de la Región del··_ 
Biobío y Iás~entidadesejecutoras examiñadas, que prescribe en lo que. interesa, que. 
la Unidad ejecutora deberá dar. respuestas a' los informes de supervisión remitidos 
por la Administración Regional, dentro delplazo de tres días hábiles, entendiéndose, 

_ para estos efectos, días hábiles de lunes a viernes. Además, deberá subsanar las . 
obser-Vaciones encontradas y. remitif"la ·documentación de respaldorequeri.da. 

• 1 • ·: • 

5.2 Se verificó qu.e las Jiscaliiaciónes _ 
efectuadas por la SL!pervisora señora Nancy  a las .unidades ... · 
ejecutoras que se sir¡gularizan en latablé!S.fguien!e, en las fechas que se indican, no 
fueron remitidas formalmente- a las entidades correspondientes, a fin . de que 
subsanaran~'la~ pbjeciones detectadas en las respectivas inspecciones, 
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TablaNo 11 
.· 

UNIDAD·· FECHA 
SUPERVISORA EJECUTORA Fl SCALIZAC 1 ÓN 

22-10-18 
.. 07-11;.18 

. 

QNG de Desarrollo Contigo Igual 09-11-18 
Nancy _  

11-11-18 
. 26-11-18 

 
. ' .· 

lccomsur Ltda. -
06-11-18 ' 

' '26-11-18 .. ': ., ' . ' . Fuente: lnformac1on p.ropore1onada por el asesor tecmco del Programa lnvers1on en.la Comumdad, don Beruamm 
Carvajal García. · · 

Sobre la materia, , eL numeral 3 .. 11 >del 
documento 'informal so.bre procedimiento de· trabajo. .de los supervisores del 
Programa Inversión en la Comunidad, t?Stablece que una de las obligaciones del 
servidor que realiza labores de inspección, dice relación con confeccionar el oficio 
con todas las observaciones encontradas en ·terreno, el que deberá entregar a ~a 
secretaria pará que lo revise antes dé la firma deL Coordinador Regi·onal, proceso 
que no se cumplió en la esp~cie .. ! · · · "' · 

En relación a las objeciones contenidas en 
los numerales 5.1 y 5.2í precedentes,- la -Intendencia de la:Regióndel Biobío informa 
que incluirán, en los contratos y/o convenios, cláusulas de término anticipado por no 
cumplimiento oportuno de las respuestas que requieran los supervisores. · · 

Agrega · · que <;idici~nalmente se está · 
implementando un sistema de ordeny seguimiento de oficios, a través del cual, .cada 
supervisor deberá responder y aplicar, en su caso,Ja normativa establecida relativa 
al. abandono del procedimiento y/o rechazos· de las rendiciones,.·· medlda ·que 
permitirá una correcta y eficiente administración de los bienes públicos. 

Al respecto cabe indicar que, si bien las 
medidas adoptadas por la autoridad, están orientadas a corregir los hechos 
objetados, éstas no permiten subsanarlo, toda vez que su materialización se 
concretará en el futuro, razón por la cual las observaciones formuladas se 
mantienen. 

6. Oportwnidad en la remisión de los comprobantes .de ingresos. 

. . Se verificó que la Intendencia de la Región 
del . Blobfo no remitió oportunamente los comprobantes de' ingresos a la· 
Subsecretaría del Trabajo, por la recepción de los fondos del Programa Inversión en 
la Comunidad en los meses q_ue se indican en la siguiente tabla; 
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Tablá.No 12 
. (· . 

.. .. 

'· " .. OFICIO REMISOR DE .. 
COMPROBANTE DE· 

MONrO 
LA INTENDENCIA DE 

INGRESO ; MES DE .REMESA 
$ 

LAREGIÓN DEL 
< ·. - BIÓBÍO. . 

No FECHA 
. 

.FEétiA · .. .No 
1376669 o7.:.os::.f8 Abril de 2018 2.494.865.786 1.3~2· 21-'11-18 

1387800 25-06-1.8 Junio de 2018' . 2.494:865.786 1.393 .. 21-11-18' 
1'1390121 .· '03-07-18 J.uniode 2018 ·.·. 379.300.000 1.394. 21~1.1'-18 

1395$93. 1 31'-07-18 Julio de 20J8 .·. 2.494.~65.7.86 1.395 21-11~18. 

1406,360 31'-08~18 Agosto de 2018 .. 2.889.337.786 1.328 · .. ' 09:..11-18 

.·1409700 25.:.o9.:.1s Septiembre. de 2018 · ·· . 2.599.921'.320 1.329 0§-:11-18 
• ,. ! ,• .. .. 

· Fueote.lnformaciqn.proporcionada por la coordJOacion financiera del ProgramaJnversion en la Comunidad . 

1: 

· / · .. · .. · . ·· · · _ . · . Sobre la materia, el artículo 26, de .. ·la . 
resolución No 30,de 2015, que fija Normas de Procedimiento sobre Rendición de 
. Cuentas, establece en Jo que interesa, que el organismo receptor estará ohligado·a 
enyiar ala unidad otorgante un comprobante de ingreso por.losreGursos recibidos .. 
Añade qúe eLrefE;irido documento deberá remitirse dentro de los 15 'primeros ~:Has . 
hábilesadministratiyos del_messiguiente al que se informa.· ··· 

' '· . . :, 

. . . . .· . En su respu..esta, la autoridad reconoce que 
· los. anteceqentes~en cuestión no fueron enviados a la Subsecretaria del Trábajó en . 

el plazo señalado·en laresoluciónNO 30.de2015,no obstantE?estántrabajandopara . 
. dar respuesta a dichosrequerimiéfltos dentro de los p1azos indicados en la normativa 
señalada, por lo que instruirán a .las unidades ejecutór:as y al equipo fin¡3nciero del 
progJama de ello. · · 

' 
. . . .· . . En atención a que la medida informaáa'por ·· 

la autoridád:se materializará en el futuro, y tampoco acompaña antecedentes que 
.den cúenta'desu'materialización, se mantiene ío objetado: 

/ ; . 
:7. Valid.aciones en terreno. 

. . .· .. . / . Durante los días 3,4 y 6 de septiembre de; ,.. 
2019, se realizaron validaciones én terreno a los. distintos beneficiarios del programa . 
en' análisis; contratados por las unidades efecutoras en. estudio, en las COJl1UJIClS de 
Lota, Talcahuano, Hualpén. y Tomé; para verificar, entre otras materias, e.l GorreC¡to 

·. " cumplimiento de lájornadétlaboral y. de la entrega efe los implementos de seguridad ~ 
1. él los trabajadores; determinándose; las. siguientes situaciones: · 

... 7.1···se verificó que ros beneficiarios ·'del 
programa que/se indiVidualizanen e.l anexóNo 5, ~o se encontraban en-su lugar de 

\} · trabajó al momento de la inspección efeqtuada.en terreno el día 3 de septiemBre de'. 
//}·. 2 En relación a la ausencia de lasseñoras~Rosa·  zy Débora 

\ .  , en su.luga'r de trabájó, sus compañ~rasmánifestaron aesta,Entidai::r-
. de Contrql, que dichas beneficiari~s pos·een un perm,iso ?Spécial,,por lo que se' 

/ retiran a las 13:00 ·horas, sin embargo, analizados SU? respecti\/os cqnfratos de 
· • · trabajo, s~ consigna el cumplimiento·· de una ·jornada .semanal de 45 horas: · 'o¡' 0 .. 22 ... 
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distribuidas de 8:00a .13:00 y de 14:00a 18:00 horas.· 

. . 
1 

Las situaCiones expuestas· vulneran .el . 
principio ·retributivo que sustenta todo vínculo laboral en virtud del cual no 

. corresponde el pago por el tiempo nó'trabajado, salvo excepciones legales (aplica 
dictamen No 8.162, de 20H~, de la Contraloría General)., · 

.:: La· autoridad regional se pronuncia sobre el 
asunto en cuestión en la respuesta de la observación contenida en el numeral 2.5¡ 
del acapite 111, del presente informe, en'la éual no se refiere al fondo de la materia 

· ·. objetada·, que dice relación. con _beneficiarios del 'programa en estudio que no se 
encontraban en su lugar de trabajo, al momento de la in$pección efectuada en 
Jerreno por esta Entidad de Control, motivo por el cual se'mantiel)e la.observación. 

7.2 Se constató que los beneficiarios del 
progrc:una en análisis que se desempehan en los talleres las Estrellitas 1A, iB y 2, · 
ubicados en el sector Centine.lade Talcahuano, señalaron a esta Entidad de Control, 
qué:además del aporte que realizan al sindicato por medio de descuentos en sus 
liquídaciones de sueldos, efectúanun aporte adicional de$ 2.000 que entregan, cada · 

_uno de ellos, arvocero del Sindicato de Trabajadores Eventuales Traositoriosde la 
cómuna de Talcahuano, don José , para pagar los consumos básicos 
de luz y ·agva,·· además,_ de los materiales. de aseo de. los dos departamentos 
arre'ndados por la ONG de Desarrollo Contigo Igual, para su funcionamiento. 

/ 

La situación descrita no se condice con lo 
establecido en la cláusula déCimo primera del convenio suscrito el 24 de julio de 
2018;entre la Intendencia Regional del Biobío y la ONG de Desarrollo Contigo Igual, 
que indica en lo que importa, que la ejecución de los proyec~os en sus ?spectos. · 
administrativos, fina'ncieros y operacionajes es de responsabilidad de la unidad 
'ejecutora, por lo que no corresponde requerir dinero a los trabajadOres para el pago. 
de los gastos anotadOs. · · 

. . En su respllesta, el Intendente señala que a 
la fecha, no han recibido ninguna denuncia relacionada con lá materia, tanto de 

. trabajadores del programa cqmo delmunicipio respectivo. Agrega, .que para aclarar ·· 
la situación expuesta, se remitirá un oficio a la Of'JG de Desarrollo COntigo Igual coh 
expresa indicaCión que los gastos de administración se encu.entran inCluidos _en"' los 
fondos asignados a cada beneficiario, no ·siendo posible obtener · recursos 
adicionales vía solicitud o descuentos por planilla. ' 

Añade, que el asunto de que se trata, será 
reforzado en los respectivos 'convenios, instruyeftdo que la situación descrita sea 
incorpor~dá en el ácuerdo de voluntades, de tal for~a que ello constituya un 
incumplimiento grave susceptible-de poner término al contrato. 

Al respecto, si bien lo argumentado por la 
autoridad regional resulta pertir:ténte, no es posible subsanar la situación reprochada, 

··toda vez que las acciones que informa se materializarán en el futurO, atendido lo. 
· éual, Ja óbse.rvación formulada se mantiene. ..-
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8. Sobre las vacaciones legqles y permisos espe~ial~s de los beríeficictri~s-del· . 
· programa .. ·. · · · · · .· · · · · · 

.. . _ . . 8.1. Como cuestión . previa, . es . dable 
puntualizar que las unidades~ejecutoras contratan; él los beneficiarios del Progcama · 
lnversióh en,lct Cc)niunidad, por un períod'o de seis meses y así_suc;esivam~nte, con 
cargo al resp~divo proyecto que adminLstran. : · · 

. .._ _:· _ _ _ _ _ __ _ Precisado lo anteri_or, $e vefifiéÓ qÚe las ·· 
.. entidades. ejecutoras finiquitan a sustrabajaqores cada 6 meses, jn:vocando· para 
ello la causal.contenida en el artículo 159, número 5,. del Código del Trabajo, esto es 
"TémÍinoo conclusión de los trabajos que dieron origen aLcontrato", instancia en la 
que se les paga a los beneficiarios/el feriado proporcional correspondiente con cárgo 
al programa. Luego, -la unidad ejecutora los vuelve a recontratar por .eip~ríÓdo 
siguiente de seis meses y les paga las vacaciones proporcionales d~ ese lapso de ·, 
tiempo', y así sucesivame'nte. 

. Por su. parte, conforme a Jo señalado en . 
terreno por íos beneficictrios del programa en cuestión, en las comunas de ~ota, 
Talcahuanq, Hualpén y Tomé, gozan de -15 días hábiles de· vacaciones al año, 

. fraéeionados en 2 semanctS en época deJverano.yuna semana en in~ierho, derecho 
que no se· encuentra· contemplado en los ·respecüy._os contratos de trabajo. 

' / . 

. Laautoridad regional en su respuesta no se 
, ·-.-~, refiere aJa-observación _planteada, por lo-gue ésta\semantiene. 

. . . . ._ . .· 8,2 De las validaciones efec~ua~aspor esta 
,Entidad de _Control en tE?rreno, se verificó_ que la ONG de Desárroll.e Contigo Igual 

' otorga un ;día libre al mes a Jos trabajadores de su cobertura, el cual es utiliza,do por 
· los beneficiarios del .programa en anális-is en las fechas de pago de las 
r~mvneraciones. 

, En relación a las observaciones, contenidas. 
~- . · en los numerales 8.1·, y 8.2, 9abe hace presente que, el élrtículb 11, del Código de 

Trabajo, estabiE!ce que las modificaciones al contrató de trabajo deben consignarse 
porescrito y ser firrnadas por Jas partes, al dorso de los ejernplares def mismo o en .. 
doc;umentosanéxos, lo que no acontece en la e$pec;ie. · · 

'Lq autoridctd regional se pronuncia sobre el .· . 
asunto .en cuestión en la respuesta dáda a la observación contenida ep el numeral 
2.5; del acá pite 11 ,de preser1te informe, lo que no resulta suficiente para _desyirtuar 

· _ lo objetado, motivo: por el cua} se mantien~ la obser:vación. 
' .\ ~ . . -

-\\_.,, 0'_1:'' ? • 

'\_:. __ !. __ ' \ '. 
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111. .. l EXAMEN DE CUENTAS 

1. Contabilización de las rendiciones de cuentas.' 
.. ' 

· Seoonstató que la Intendencia de la Región 
del Biobío, no registra opOrtunament~ en el Sistema de lnfórmación para la Gestión · 
Financiera del Estado, SIGFE, las rendiciones de cuentas mensuales realizadas por 
_lasunida9es ejecutqras, por lo 'que las cuentas contables 21.4-05-17, "Administraci6n 
Programa lnvers.ión en la Comunidad" ,y 114-05-17, "Aplicación Programa Inversión 

·en la Comunidad", no r~presentan fielmente la información firíariciera de los hechos 
ecqnómicos ejecutados en el perfodo examinado por la demora en su 

. contabilización .. En el anexo No 6,· se _Qetallan las fechas de presentación de las 
rendiciones y de su respectiva contabilización. 

' . J . F , 

Lo expuesto, no se . ajusta a las, 
características cualitativas que .debe cumplir la información financiera consignadas 
en la normativa del sistema de contabilidad general de la nación, ·aprobada por la 
resolución No 16, de 2015, de la Contraloría General dé la República, que señala en 
lo.· que interesa, que para qUe sea útil la información financiera, debe ser. una 
presentación. fiel de' los hechos económicos, completa,·. neutral y libre de error' 

- ' significativo. · · 

\) 
1 

. La Intendencia de ·la Región del l?iobío · 
señala,. en lo que interesa, que efectivamente en algún momento hubo urí retardo 
en el reg1sjro y contabilización dé las rendiciones dé cuentas' mensuales réalizadas · 
por las. unidades ej~cutoras en eiSIGFE, situación que a lafecha ~se encuentra 
normalizada. 

Agrega, que lo anterior, se debió a la 
sobrecarga laboral existente en el servido, dado que por una parte; el éncargadode 
contabilidaden el añó 2018 estuvo varios meses con licencia médica, y por'otra~ 
durante el año 2019 no contaron con uri defe de Finanzas, por .lo que ha solicitado.-­
en diversas ocasiones al nivel.central los recursos que permitan la contratación de 
este funcionario, pieza clave en el cumplimiento de la normativa institucional. - · 

.. _ __ Finalmente expresa, qlle instruirá al 
Encargado de Administración y Finanzas dar estricto cumplimiehtoa lo señalado en 
la resolución No 16, de 2015, que establece normativas e instrucciones para que la 
información financiera de la entidad sea útil. ! • _ · 

_ _ 'Al respecto, si bien las medidas informadas 
por la autoridad resultan atendibles, no es~posible subsanar lo objetado, por cuanto, 
por una parte, no acompaña antecedentes que 9en cuenta de las instruccion13s 

-_ impartidas. al Encargado dé Administración y Finanzas y por otra, lasituación en · 
ánáiisis se trata de un hecho consolidado, por lo que se ·mantiene la objeCión 
formulada. 1 

2. Rendiciones de combustible y pasajes en fotocopia. 

_ _ se· ~verificó que en los expedientes de 
rendiCión de cuentas presentados por la ONG de Desarrollo Contigo Igual, de los 

~1')1 
l\u\j\j' _ 

. ! . . 1 
.. ' ' 
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proyectos examinad.os en el período analizado, se C:)djuhtan fotocopias de los gastos 
·. incurridos_ por concepto d~ combustibles y pasajes. · · ·· · ·· 

. _ . . La situacróp déscrita.vulnera lo establecido 
en elariículo. 40, de la. nombrad~ resolución No SO, de 2015,. referido a que para. 
"efectos- de la documentación de cuentas eh soporte .de. papel' se considerará · 
auténtico solo el documento original,. salvo que el juéz en el juicio respec-tivo y por 
motivos fundados, reC0!10ZCa este mérito a otró medio-de·pruebá, de-acuerdo con IÓ 
dispuesto en los artículos 55 del decreto ley No 1.263,:dé 1975, y 95 deja,ley No 
10~336". 

lZn suresp_u~sta el Intendente Region(;ll, 
informa que consultado el Encargado Financiero del Programa de Inversión. a. la 
Comunidad, indicó que esta forma de rendición-se permite excepcionalmente, por 
cuanto los ,comprobantes otorgados .ÉH)'Ia actualidad por el comercio_son de fácil ·' 

· eli.minació~ debido al tipo de papel :Y tinta utilizada, motivo por el cual se aceptó la 
rendiCión de cuentas én este formato, a fin de conservar la información cóntenida en. 

- el_ doc.umento original, agreganqo que los,supervisorés y/o fiscalizapores certifican . 
mediante_ acta su veracidad. · · - · 

•··, 

. . .. . . No obstante, ma~ifiesta .que' afi~ de dar 
cumplimiento á lo .establecido en e.l artículo 1 O de_ la resolución N6 30, de 201'5, 
remitira un ofició a lás unidades ejecutoras requiriendo su cumplimú:mto; en cuanto·· 

.· al tipo de documentación a presentar_en cada ren~:Hc.ión de gasto. · · 
\ 

. .. . Soqre el particular, :si bien las medidas 
inforrTladas están orientadas él .corregir el hecho. objetaqo,' éstas no permiten 
subsanarla, .toda vez qwe su implementación.se materiaJizará en ~1 futuro;razón por 
.Ja c.ual se mantiene la observa-ción formulada. · · · 

3, R.endiciones ele cuentas con in~uficiente información de respaldcf 

se comprobó ra ausenciá · de 
documentación de respaldo· en ·las rendiciones ·de. cuentas_ p~esentadas por las .· 

·.unidades ejecutoras ONG.de Desarrollo Contigo Igual e lécomsur Uda., toda vez 
qúéno acreditan la entrega de materiales e insLJmos de ·seguridad a los beneficiáriO? · 
d.el programa.• En el anexo NO- 7 se expone el detalle de lasJacturas y sus respectivos 
montos con falta de información. . . 

Sobre el particular, c,abe hacer presente. que 
lo observado transgrede lo establecido· en ,el artículo55 del decretó ley_N° 1.263, de 

·. 1f)75, Orgánico de AclministraCión Financiera del Estado, el cual indica, en lo que 
interesa/que los .gastos de las entidades dél tstado deberán contar con, el respaldo 
de la documentación original quejustifique tales operaciones_ y que /acredite el 

- ·cumplimiento de las leyes tribut~rias, d~ eJecución presupuestaria y de. cualquier otro ·' 
requis:ito :qu_e exijan los reglamentos o. leyes especiales sobre la materia. 

- ' 

A mayor abundamiento, cabe indicar qu~ de 
conformidad con lo establecido en el artículo' 10 de la resolución No 30, de 2015, 
antes:qítada, el expedi~nte de rendicion de. cúentas debe estar conformado por la 
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documentación en soporte papel· y electrónico que\ acredite las operaciones 
realizadas, situación que no se cumple en la espécLe. · 

. .- La autoridad regional en Sl:J respuesta 
expresa que los elementos de protección personal y"de seguridad, son entregados 
a los beneficiario.s del programa en estudio mediante actas, las que son suscritas 
por los supervisores y/o fiscalizadores en terreno, documento que se adjUnta a los. 
respectivos comprobantes. · 

_ _ .. Al respecto, cabe señalar q~e _lo/ indicado 
por la autoridad no permite subsanar la situación-detectada, toda vez no acompaña · 
antecedentes concretos .que den cuenta de. lo anot~do, _motivo por el cual se 

·mantiene la'observaéLón formulada. 

IV: OTRAS OBSERVACIONES 

1. Eventuales anomalías en el incremento de los honorarios del personal· que se 
desempeña en ia oficina del Programa Inversión en laComunida{ · · . .·· 

Un recurrente, acogido. ·a rese·rva de 
. identidad denuncia, en sínt~sis, el incremento sostenido .de los 'honorarios, para 
algunas pers9nas que se d.e~empeñanen el programa. 

Eo relación con la materia, cabe indicar que 
conforme co·n las indagaciones efectuadas en terreno y a9tecedentes tenidos a la 

> vista, se constató que efectivamente se han. incrementado trimestralmente los 
. honorarios . de alg.unos funcionarios del programa en cuestión,. en el ,período 

comprendidó entre el mes de juli9 de 2018 .a julio de 2019~ 

• . En la· siguiente tabla se individualizan lds 
funcionarios que se encuentr,an contratados a honorarios a suma alzadá y que 
dese~peñan la ·funéión de auditor financiero, ~ésarrollando todos igüales~ labores, 
entre otras, revisión-de.las rendiciones de cuentas-de _las unidades ejecutoras; cierre 
finapciero de los proyectos y apoyo·,en los procesos financierds, no 9bstante, 
perciben distintos honorarios.· · j ·· · · 

-

HONORARIOS 
. 

.. -$ 
FUNCIONARIO 'CARGO 

' 
JULIO A 

ENERO A ABRIL A •. JULIO A 
DICIEMBRE NOVIEMBRE .. 

2018 
MARZO 2019 JUNIO 2019 2019. /. 

Geraldine ·  Auditor 
932.186 1.364.813 1.364.813 . .1.600.000 .  Finánciero 

Paola  Auditor ' • 800.000 • 828.000 828.000 No continúa Financiero / • 
Hugo  Auditor .. 

 ., Finanéiero 800.000 828.000 828.000 No continúa 

Paula  Auditor / 

. 535.000  Financiero o 231.833 1.100.000 . 

Fuente: Contratos de p restación de servicios a honorarios a suma alzada de los·funcionarbs individualizados.·< 
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. ·. . . . . . ... Consultado sobre la materia, el~f=ncargadq 
·del Departamento, de Administración y _FiAanzas de J~ Intendencia Regional del _ 
Biobío, noqlorespuesta, rioobstante, el CoordinadorRegio·nal del programa, señor 

. Felipe , man·ifestó . en forma· verbal, que· los .aumentos de los 
honorarios .ele que trata los determina personalm~nte, 'evaluando el desempe~o de.· 

! e~ da uno de los servidores, sin que existan parámetro$ formal~s establecidos para· · 
ello. · · · · 

. En relación con lo señalado, cabe .preCisar 
qu~- rio se- advierte que el señor Pulgat , Coordinador Regional. del. 
prowama, tenga lá_ facultad de contratar~ y en conse.cuencia determinar los 

··. honorariqs que ébrresponde~pagar a _las personas 
1
Contratadas. para. dicho fin, más .. 

·aun, tenie;ndopresente que sevincula con la administración a través de un contrato. 
de prestación de servicios, bajo la modalidad . de honorarios, ·quienes, de 
conformidad a la reiterada jurisprudencia de este Organismo de Control, no-pueden 

· desarrollar tareas que correspondan a cargos de jefaJuras;. todavez·que no poseen 
la calidad. de. funcionarios públicos y,, p.or endé, cárecen de jerar,q¡,úa ;Y dE? 
responsabilidad administratjva. · · · · · · 

e¡•' 

' - - • ¡' ,, 

/ Aclarado lo anterior, necesario resulta dejar 
establecido, que si bien el Intendente está .facultado para fijar los honorarios, la 
retribución en este tipo de contratos debe guardar relacióncon la contraprestación . 
pactada, toda.veZ que la estimación .de los honorarios debe determinarse con 
CriteriOs. de proporcionalidad con el' tr~bajo encomendado, 'lo. contrario_ atentaría'·, 
contra él priricipio de igualdad de remuneraciones, según el cuál a _similar funcióiJ y 

. respori.sa:bilidad, debe as!gnaJS6 igual retribUción y demás ,beneficioS econóh1iG()S, 
ello en cbl)formidad con .el criterio contenido. en los dictámenes N°5 ,5.628 de 2007 y. 
21.249, de 2015, de.esta procedencia. · 

. ·- \. . 

. . En su respuesta, . la autoridad ·regional 
. señala qúe para dar cumplimiento al principio retributivo en relación· con la 
.contraprestación pactada, la estimación de los honorarios debe determinarse con 
criterios dé prc;>pofcionalidad con el trabajo encomendado, por lo que en conjunto 
con laSubsecretaríade Trabajo; se ha determinado unc¡t escala: de rernúneracicmes, · 
en atención.-a:l tipo de. función realizada, Complejidad, grado dexé)nodmiento; título 
profesional requerido,_ entre otros. ·· · · · ·· 

. ' . . '~ 

. Agrega, que lo· expuesto se refleja en ·la 
actualidad en la resolución exenta No: f 148, de 22 de noviembre de 2019,' de.la 

·Subsecretaría del Trabajo, que transfiere rec.úrsos C~,la lntendenci.a d.e la Región del , 
Biobío, parafirianciar ga~tos:de administración y personal ~n el r:'arcod~l Programa .. 
lnversi.ón en la Comunidad, .estableciendo la escala de ren:li.meraciones que se 

· detalla en la tabla siguiente, según el desempeño de las funciones que indic.á, cuyos· 
.. \·· ;,·· .·. . , -Valores han si el o fijadOS para el persprial prestador del servicio Según el núrhero de 

JI/! horas de trabajo\ · · · · 

\ .... ·· .. 
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Tabla No 14 .. 

/ ¡ MONTO CARGO 
.·. - $ 

.Coordinador financiero - 1.700.000 
Coordinador de proyectos . 1.700.000 

Asesor comunicacional · . '1.500.000 

Abogado 
/ . 

1.409.000 , . 

Analista de requisitos y administración .. 1.250.000 

Auditor financiero ~ 981.500 

Analista de proy~ctos y fiscalizador .·. 
981.500 

Secretaria 800.000 
. . o· . . .. 

Fuente. OfiCIO N 1.539, de 11 de d1c1embre de 2019, del Intendente de la Reg1on del B1ob1o . 

. . 

.· 

Expone, que con la médida adoptada se 
ejerce un mayor control respecto (jei monto bruto mensual a pagar por concepto de 
pres'tación de servicios a honorarios. Añade, que sin perjuicio de lo anterior, en 
conj~;Jnto con la Subsecretaría de Interior y el Servicio de· ·Gobierno .Interior, se está 
trabajando en un instructivo único para la contratación de prestación de servicios a 
honorarios, a nivel país, cuya copia será remitida a esta Coñtraloría Hegiona!Junto 
a los demás actos administrativos comprometidos realizar, eri· post de mejorar la 
eficiente y eficaz ejecución del Programa Inversión en la Comunidad, en la~Región 
deiBiobío. · · 

. . . . .. . . ··Al respecto cabe. indicar, po~ una parte, que · 
·habiendo tenido a la vista la resolución No 1.148, de 2019,. aludida por la autoridad 
en su respuesta, mediante la cual se transfirieron recurso~ para financiar g~stos de 
administración y personal en el-r:narco del Programa Inversión en la Comunidad, por 
el periodo comprendido entre los meses de diciembre 2019y febrero de 2020, no es 
posible advertir que mediante dicho acto administrativo se haya determinado una 

.. escala de r~muneraciones de general aplicación para dicho:personal, y'por otra que 
·. er instructivo único, á nivel-pa-ís, a que hace referencia, se materializará en el futuro, 

razón por lá cual se mantiene la observación formulada .. · · 
' . . .· 

CONCLUSIONES 

·Atendidas. las consideraciones expuestas 
durante e_l desarrollo del presente trabajo, la Intendencia d~ la Regióp dei.Biobío, ha 
informado e iniciado acciones ·respecto ·de las situaciones planteadas ·en; el 
Pre_informe de Observaciones No 739, de 2019, de e~ta Contraloría Regional. 

. ·Respecto de aquellas qbservacionesque se 
manti~nen, se deberán adoptar medidas con el objeto de.dar estriCto cumplimiento 
a las normas legales y reglamentarias que las rigen, entre las cuates se estima 
necesario atender, a lo menos; las siguientes: -

/ . 1. Acápité. 11; · Examen de la Materia 
Auditada, numeral' 2.B, sobre el pago de remuneraciones ·a beneficiarios del 
Programa Inversión en la Comunidad que se ausentaron del territorio Oríacional, sin 
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que exista un perm{so formal que Íos autorice 'hi el descUento respe'ctivo en sus 
· ·· ~ liquidaciones de sueldo porp~ute de las unidades ejecutoras lccomsur Ltda., ONG 

·Crea Bióbío y ONG de Desarrollo Contigo .Igual, ·(C}, la Intendencia Regional del 
Biobío deberá· soliCit9r el reintegro de los .recursos .por parte de las respectivas 

. unidades ejecutoras, .debiendO acreditar diéhas acciones · en. . el Sistema de 
Seguimiento.y Apoyo de.la Gontraloría General, en el plazo de 60 días hábiles.·.· 
contado desde la recepción del presE3nte i'riforiTle, . 

. . 
. . Lo anterior; es sin· perjuiCio de implementar··. 

los procedimientos. de control que ha comprometido· en su respuesta,· a objeto de 
evitar, enJó sucesivo, la ocurrencia de situatióries como tas.descritas: 

. \. .· ·. . . - . ·. . . 

· . . .· • . 2. Acá pite 11, Ex9men .de . la Materia 
Auditada, numeral.3, sobre trabajado~esdel Programa lnvers'f'ón em la Comunidad, 

·. •contratados por la entidad ejecutora ONG de Desarrollo Contigo· Igual que no·· 
· efectúan 'las fu~tiones consignadas en sus contratos de trabajo y no cumplen su· 
jbrn~da" laboral, dado qUe' cuentan con Un, permiso espeCial otorgado- por su 
empleador, (C)', .la autoridad regional deberá acreditár rante este Organismo .de •. 
Control el cumplimiento de ·las medidas. comprometidas e informadas· en su 
.respuesta, debie.ndo ·doc.umentár clich~s acciones. en ;;1 ·sistema ,de Seguimiento y< ·· · 
Apoyo· de li:rContraloría General, en el plazo de 60 días hábiles ·contado desde .la 
/recepción de.l presente informe .. 

3. Acápite 11, Examen de la Matetia 
Auditadá,_numerales 1 ,1, 1.2y 1 ~3. sobre laexistencia de. trabajadores del Programa 
rnversión en _la Comunidad que presentan más, de· un: empleador, todas (CY .. la .. 
Intendencia de la Región ·del Biobfo, ªeber~ analizar cada~Urio de los casos que se 
encuentren en .dicha situación y. adoptar Jás acciones administrativas que 
correspondan, debiendo acreditar SL! ·resultado en. el Sistema de Seguimiento y 
Apoyo de Ia Contraloría General, en el plazo•de 60 .días hábiles, contado desde la 
recepción del presente· informe .. · · · 

\ ,•' • ~e \ 

•· · ·· .. · .. · .. .. . Loanterior,sin perjuiciodé lasme9idas.de 
. control que deberá irripleme,ntar esa autorigad regionar·i objeto de evit§ir, en lo 

sucesivo, la ocurrencia de hecho~ como el analizado. · · · · 

. _ 4. Acápit~ · 11, Examen .de la /Materia . 
·. · Auditada, nurn'e'ral2.3, :relativo a la existencia de trabajadores contratados por las 
_ entidades éjecutoras ONG de· Desarrollo Contigo Igual, ONG Crea Biobíd y 9NG 
.. Forjadores que cumplieron·labores de apoyo administrativo y aseo ende_pendencias' ·. 

fí-sicas del Programa lñversión en la Comunidad, (C), laautoridad del servicio peberá 
adoptar las medidas de control. pertinentes a objeto de :que situaciones como; la 
descrita no vuelvan. a ocurrir, debierido acreditar dich_as acciones en el Si~tem~t de 

· .. \)¡ . 
. . j . 

Seguimi~nto y Apoyo· de la Contraloría ~eneral, eri el plazo de 60 dJas h~biles ·. 
contado desde la recepción del presente informe. ' · · 

// 

,. 
• • ~ • 1 . · ·. ·.. ··•• .· . ·· . . · . 5.- Acapite .. 11, Examen qe la Materia 

Auditada, numerales 8.1 y 8..2, sobre las vacacio'nes legales. y permisos espe_ciáles 
de los beneficlarios·del Prograrná Inversión en la Comunidad/ ambas (C), p'rocede 
que la Intendencia adopte las l11edic;la~ .de control tendientes a que las unida-des. 
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~jecutoras den escrito cumplimiento a lo estipulado en los contratos celebrados cqn 
los trabajadores, conforme a la normativa, establecida en el Código del Tral}ajo, 

.. debiendo acreditar dichas acciones en el Sistema de' $eguimiento y /Apoyo de la 
Contraloría Genéral, en el plazo de 60 días'hábiles contado desde la recepción del 
presente informe. 

. . , ,6. Acápite 11, ·· Examen. de ·~la' Materia. 
Auditadq, numeral 7.1, sobre la- existencia de beneficiarios del progrc;1ma que no·s·e ' 
Émcontraban en su lugar.de trabajo al momento de la inspección en terreno, (C), esa 

•·Intendencia deJa. Región del Biobío, deberá arbitrar -las medidas de control 
tendientes a que ~los trabajadores del programa desempeñen efectivamente sus 

. funciones en .los proyectos y horarios para lo cual fueron contratados, .debiendo 
acreditar dichas acciOnes. en el Sistema de Seguimiento y ApoyO de la Cóntráloría 
General, en el plazo de 60 días hábiles contado desde la recepción' del ·presente 
informe: 

7~ Acápite . H, · .. Examen · de . la · Materia · 
/ \' _, . -' 
Auditada, numeral 7.2, sobre el aporte adicional de $ 2.000, que entregarían los 
beneficiarios de los talleres las .. Estrellitas 1A, 1 B y 2, del• sector Centinela de 
Talcahuano, (C), la autoridad regiomil deberá concretar las medidas informadas en · 

·· . su respuesta, e implementar las medidas administrativas y·de cootrol pertinentes; a 
objeto de evitar; en lo sucesivo, Ja ocurrencia .de hechos. como .los señalados, 
aspecto qúe debe ca ser acreditado ert el Sistema 'de· Seguimiento y Apoyo de la 
Contraloría G~neral de la República, en el plazo de 60 días hábiles contado desde 
l.a récepción del presente informe. · 

) . . / 

8. Acápitei, Aspectos de Control Interno, 
numerales 1 , sobre falta de formalización del instructivo sobre procedimiento de. 
supervisiones al programa; 2, relativo a la aúsencia de unprocedimiento formal para 
la contratación del personal ahónorarios en el Programa Inversión a'lá Comunidad;. 
3, en cuanto a la falta de registro actualizado de los dirigentes sindicales; 4, sobre 
desactualización del registro de trabajadores ben~ficiarios del . programa . y 5, 
relacionado con la falta de control de las supervisiones efectuadas al Programa 
lnversión~de la Comunidad, todas (MC}, la autoridad regional deberá concr~tar la~ . 
medidas administrativas informadas en su respuesta, e impartir las instrucciones que 

. procedan, a objeto de evitar, en lo sucesivo, la ocurrencia de hechos como los 1 

SE?ñalados, lo .que tendrá ql!e ser acreditado en eí Sistema de Seguimiento y Apoyo 
,deJa Contraloría General,· con .la validación de la unidad de auditoría interna de esa 
entidad, en el plazo de' 60 días hábiles contado .desde la recepción del presente 
informe. · · · · · 

-

9. Acapite · ll;. Examen . de la Materia 
Auditada,, numerales 2_.1 y 2.2, sobre documentación_ de los trabajadores del 
Programa Inversión en la Comunidad no proporcionada para su examen, ambas 

. (MC), la autoridad regional. deberá remitir los antecedentes.faltantes para su revisión, 
debie[ldo. acreditar dichas acciones en el Si$tema de Seguimiento y Apoyo de la 
Contraloría General, con la validación de la unidad de auditoría interna de esa 
entidád; en el plazo de 60 días hábiles contado desde lá recepción del presente 
.informe. ; · · 
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< __ ••· ' . _-- _ _ _ --• _ · __ _. · · 11. _ Acc3pife . 11, Exam~n\de __ la\ Materia 
Auditada, r:nimeral4, s·obre c~mpiimientode la jornada por parte de los $Upervisorés, 

/ (MC), procede que esa autóridad regional concrete las medidas informadas en su 
respuesta tendientes a· cautelar debidamente el cúmplimientó de la jornada laboral 

. par p~rte del personal' que realiza supervisiones en terreno y así,. en lo sucesivo,~ 
evitar que situaciones corno las acaecidas se repitan. . . . . . 

'• . . . .· : ; . .' 

12. Acápite 11, ·Examen de . la Materia· 
· Auditada; numerales 5.1 y 5.2; sobre deficiE:;nciás de las3iscálizaciones efectuadas· 

por el personal del Programa 1 nversiól) en·la Comu!Jidad,. ambas (MC), la 1 ntendencia- ._ 
Regional· del Biobío; debera. concretar las medidas. informadas_ en el- éuerpo del 
informe a fin de evitar, en lo sucesivo, la repetición de situaciones como las descfitas. 

'· ; .: •• • • • •• ¡' • t '· • . ·' .•• • ··, 

. .-. 13: Acápite 11, 'Examen de la Materia.-• 
. ALJditada,'numeral6, _respecto de-la oportunidaq en la remisión de los,comprobantes' 
· de ingresos, (MC), procede que la Intendencia de la Región del f?ióbío adopte las· .-

medidas tendientes- adarestricto cumplimiento a los procedimientos establecidos en 1 

la resolución N 6 30, de 2015> · 
. 1/ . 

. , 
· - ·. .·· · 14. Acápite 111, .Examen de ·Gue_ntas, 

·n~meralt, sobré contabilizaCión de las rendiciones de· cuentas, (MC), corresponde ) 
.que esa erltidad; en lb SUCeSiVO, Se ajuste a loéstablecidoen la (eS()IUciórLN° 16, de 
2015, de la Contralorla Geríer:al de la_ República/ en cuanto a la· oportunidad del 
registro y 1contabili.zaciónde las rendiciones reaiizadas por las unidades ejecutoras. 

/ ~/" • • • •• • • • 1 • ·~ 'i . / ' • 

. . 

_ -. ._ __ . .·- _ 15. Acápite 111, Exam'en de Cuentas, 
.. numeral 2, concerniente á las rendiciones de. combustible y p_asajes §n fotocopia_, 

(MC); la· autoridad regional deberá concretar- las gestiqnes informadas e~...::su · 
respuesta con, el fin de evitar la repetición de situaciones como las analizadas, 

·ajustándose su proceqeraJo establecido en éLartículo 4°; deJa resolución No, 30, de . · 
. 2015, lo qúE3 tendrá que SE:l~ acreditado en el Si~tema de Seguimi.ento y Apoyo de la 
· Gontraloría -Gemeral, con la-validación de.Ja unidad de auditoría intern~ de esa 

entidad, en el .-plazo. de 60 días hábiles contado desde la recepción .del-presente 
informe~ · · · ·- ~ · 

·_ 1·6. · Acápite lllr ExanÍén de Cuentas,·· 
numeral 3>sobre rendiciones de cuenta éori insuficiente inforrnaciónde respaldo, 

- (MG), laentidád regional déberá acredité3r laentrega.de los materiales e implementos 
' ' ' . 
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de· seguridad a los beneficiarios del programa en ánálisis, situación que será 
verificada en el sistema de seguimiento y apoyo .CGR,con la validación d,e la unidad 

·de auditoríainternade esa entidad, en el plazo de 60 días hábiles, contado desde la 
recepción del presente .informe. 

1 T Acá pite IV, Otras -· Obsérvaciones, 
. numeral 1, atingentea eventuáles anomalías en.el incremento de los honorariós del 
· 'personal que se desempeña en la oficina del Programa Inversión en laComunidad,' 
· (MC), dicha entidad regionaiJ deberá .concretar las medidas informadas en su 

respuesta y dar, en lo sucesivo, estricto cumplimiento al prinq_ipio retributivo en 
relación con la contraprestación pactada ton _los funciOnarios del programa 
contratados a honorarios. · 

· Finalmente, para ·aquellas , observaciones 
que se mantienen, que fueron categorizadas como (AC) y (C), se deberá remitir el 
"Informe de Estado de Observaciones'', de acuerdo al formato adjunto en el Anexo 

• ~ No 8, en 'un plazo máximo de; 60 días hábiles contado. desde la recepción del 
presente informe, comunitqndo las medidas adoptadas y" acompañando los . 
antecedentes pertinentes. · · 

'/. 

.. Respecto de aquellas observaciones que se 
mantienen y que fueron categ.orizadas .como (MC) y (LC), la responsabilidad 
asociada a la validación de las acciones correctivas emprendidas, será de )a Unidad 
oe Control Interno de esa entidad, _lo que deberá ser· acreditado en el Sistema dé 
Seguimiento Y Apoyo; que -ésta Entidad de Control puso· a disposición de las 
entidades públicas y municipales a contar del2 de julio de 2018. · · 

Tr~mscríbase al Intendente y al .encargado 
de control, o. quien haga sus vetes, ambos de la Intendencia de laRE?gión del Biobío, 
y al recurrente: acogido a re$erva de identidad. · · 

. . . . 

Saluda atentamente a Ud .. -
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ANEXO No 1 . . ! 

· · Muestra de rendiciones de. cuenta de 17 proyectos de l~s e~tidades ejecutoras lccomsur 
Ud a., y la ONG de Desarrollo Contigo l.gual. · · · · 

• • 1 • 

.. 
FOLIO .. NOMBRE PROYECTO 

·. . 
ENTIDAD 

.EJECUTORA 
2

4555 
·Chigúayante progresa y se dignifica con ·el 'programa 

. d~ Pro-empleo.· · · · · 
. 
24576

;, San Pedr:o de la Pai progresa y se dignifica con el 
/ · .·.. . programCi de Pro-empleo. 

24581 
Ta.lcahuano progresa 'Y se dígnific,a con el programa de 
Pro-emple<J. . .. · . 

< . 
24588 

Tomé progresa y se dignifica con elprograma de Pro- 1 

empleo~ . .. .. 
1 

·· L d 

24729 
Chigúayante progresa y se dignificCi c0nel programa ccomsur t a.· 

. de Pro-empleo segunda etapa. . .' · ... 

24750 
San Pedro de la Paz progresa_y se dignifica con el ' 

· · programa de Pro-empleo segunda etapCi . 
. 24755 Talcqhuanoprogresa Y SE; dignifica c9n él programade ' . 

Pro-empleo segunda etápa. 1 · • · 

24762 
Tbm:é progrese3 y se dignifica con el programade Pro-
empleo. segunda etapa. · ·· · 

24719 
Mi. ciudad espe1cio de todos Concepción segunda 
etapa. \ 

24722 Progreso para Contulmo seguridCi etapa. 
. . .

24724 
Por una ciudadsa.na y salud?ble Coronel segunda 
etapa: .. · 

24726 
Trabajam0~ para el. presente y fúturo. Curanila.hue ONG 
segunda ·etapa. · · · .. ·. DesarroiÍo . 

24727 Mi ciudad es la de todos Curanilahue segunda etapa. 
24739 · Dejando huel!é3S Lota segunda etapa. Contigo Igual 

de 

24742 
Construyendo espacios acogedores Lota segunda 
etapa;· • · · · .. · · . ·. 

Reconstrucción y valorización ·de mi ciudad Lota 
24743 segunda etapa. · 

·· 24754 Taléabuano cil1dé3d·quetiene vida segunda_etápa. 
Fuente: Información proporcionáda por el Coordmador fmanclero. del Programa de Inversión en la Comumdad, · 
don Rodrigo Luco Paredes. · · · 
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CONTRALDRÍA GENERAL DE LA Rt:PÚBLICA 
. CONTRALORIA REGIONAL DEL BIOBÍO 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

·.ANEXO N.o 2 

Docum~ntáción faltanle en las carpetas de los benefiCiarios del Progn:tma Inversión en la Comunidad 

\ .REGISTRO CERTIFICADO CERTIFICADO DE ~ 

' NOMBRE ENTIDAD INSCRIPCIÓN, 
NOMBRE RUN SOCIAL DE AFILIACIÓN COTÍZACIONES 

PRIVADA · HOGARES (%) O MIL VIGENTE PREVISIONALES . v 

David.   Si :No Si Si 

'Tania  •  No No Si Si p 
.. 

José   lccomsur Ltda. Si No NO· No 
Héctor '   Si NOJ No t;-Jo  ' ' ·. 

' 
. María a  ~si No No 

. . Si, ' ) 

· Humberto   ONG de . Desarrollo 
Si .No No' No 

Contigo. Igual . , · . ' 

Sigisfredo  
 lccomsur Ltda. No No No No 

 ' 
Elsa   ·' '-,' 

No ·  
 Si Si Si 

-· 
Arsenio  ··~No No 1 ' 

  
ONG de Desarrollo 

Si ,/ No· 
.. 

' 

Leonor   
Contigo Igual 

Si. Si Si No 
 '· 

·. 

' _' 1 

Andrea  
~ 1 

  Si Si Si 1 No 

Magdalena  ., 

 
 .. No No No ' Si 

lccomsur Ltda. 
' 

María •·   2 Si No No Si 
 •, ' 

Benedicto  ' 

 ONG Crea Biobío Si No. Si Si 
 '. 

Rolando·  
 ONG de Desarrollo 

Si NO No Nó 
 Con'tigo IgUal .. 

Carmen   lccomsur Ltdc¡. Si No No No · · 
' 

1 
35 

' . 
e 1 

DECLARACIÓN 
JURADA 
SIMPLE 

Si 
\ 

Si 

No 

Si 

Si ' 

No 

s·~ l¡ 

No 

\' 
No 

No 
' 

' 

No 

' 
Si 

No~ 1 ·-

No 

No 

Si 
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REPÚBLICA _GQNTRALORÍAGENERAL DE LA 
\ 

""' . ~ 

~§ ' ~~·-. : 
CONTRALORIA REGIOf'.JAL DEL BIOBÍO <:( ., -o ' 

"'' e 
\ 

1 

'%. t ' . ' ... < . . . . ' . 
' 

o········ .¡¡ . < UNIDADDE CONTROL EXT~RNO. '•. 
:?6-111-1927 \ , 

SoHI)J_ 
¡ ' 

.. 

·. ·' / \·.• 

· .... \ 
NOMBRE ENTIDAD 

REGISTRO· 
INSCRIPCIÓN 

CERTIFICADO CERTIFICADO DE· DECLARACIÓN 
NOMBRE RUN SOCIALDE - AFILIACIÓN COTIZACIONES . JURADA 

'\ 
PRIVADA HOGARES(%). OMIL VIGENTE , PRE'VISIONALES 

. " 
SIMPlE 

Marja ..  
., .. '•., .. ., 

.,--

'.·  No ··'No, Ncí t\10 ' . Si ' 
 · ·. 

\' : . 

LÚis  · ...  · ... No 
. 

\ No 'No No No 
·.María   ONG de Desarrollo ¡ 

. ' 

,• . 

 ' 

 ·. ' Contiqo lqual 
Si No. Si No No 

. ;· .. 
'· 

Daniel  
j 

 No No : > No No Si . 
' 

Benita   Si No. '' No ., No SI. ., 

lccomsür Ltda~ . ' . 

María  . 'si, .. ·. No No. ' No Si 
.; 

Nelly  .  No .. No, 
~ 

No ,· No No 
.María  

4 
ONG de Desarr,ollo Si No Si No No ' 

 •. Contiqo lqual ; 
·-

Marta   i. Si Si. Si. 
.. j 

Si No ; 

Manuela  
. '' ONG CreaBiobío : ; 

.  Si No Si : Si 
., No' 

 \ 

' ' 
' 

) 

M.aría  ONG de ·DesarrollO 
. ; 

. Si No' No No No 
 •\ c6ntiqo.lqual ' ' 

Mirt;a   . No No No 
. \ ; 'No Si 

lccomsur Ltda. ' 
\ : 

Rosa·   Si 1\JO ···No .. N'o' . No 
Alicia·    Si No 1 No No No 

 · ' '. . ';. 

lrrna  ONG de Desarrollo. \ : .. 

 · 
\  Co.ntigo Igual 

Si No Si No : No 
\ 

\ 1 

Jacqueliri~   
~ Si. No 

 _1 Si. t)Jo -; No 
.. 

'Angélica   lccomsur Ltda. ·. -Si t'Jo ., No'' No 
. 

Si 
' .. \' 

Laurearía  ·' 
; ' ··. .. ;' ";· 

 oNGcréa · Biobío, Si 
. 

No Si Si·· No 
 ~ 

.· YEfllnY   ONG ·de Desarrollo / 
1 

 ·-..._.,_ No No No ' No No 
 Contigo Igual 

Mada'   ONG Crea Biobío 
; 

Si 
· .. 

No si 
1 

Si No i . ' 

Jimena   lccomsur Ltda. Si 
---:;:' 

; 
,• •. 

No No -Si ., No· 
' 

J_• '·' . 

) ', ' 



·. 

NOMBRE RUN 
.· 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA Rt:PÚBLICA 
CONTRALORIAREGIONAL DEL BIOBÍO . ' . 
. UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

·. ' 

NOMBRE; ENTIDAD 
PRIVADA 

ReGISTRO 
SOCIAL DE 

HOGARES{%) 

INSCRIPCIÓN CERTIFICADO CERTIFICADO DE 
OMIL AFILIACIÓN COTIZACIONES 

VIGENTE PREVISIQNALES 

Si Si 

- ·, 

DECLARACIÓN 
JURADA 
SIMPLE 

María   ONG CreaBiobío No No 
l-:-::---:--:-----=------,c----- ---,---f-,-----~l--:--:-'---~------,-~--f----,...---~+-----'-'----+--~----"---l--c--~--'----1---------l-· 

María   ONG de Desarrollo NO No 
' Contigo Igual 

Magdalena  
 

1 _e_ra_s_----"-----=---+--"---------' ·----J 1 ccoms u r Ltda. 
Alitia  •  

Jacqueline  . ONG_ .. de. Desarrollo 
 Contigo Igual 

Patricia  
 .. _ 

Sandra 
 

 
 

 

Paola  
Gladys_   

 

 ONG Crea Biobío 

ONG · de Desarrollo 
 Contigo Igual · 

 l'ccomsurltda.· 

 
ONG. ·de Desarrollo 
Contigo Igual 

Eugenia. 
 

 ·
 lccomsur Ltda: 

 
 

María  . 
 · 

1- = R -!1 --- -- -: J ON G Crea, Biobí o .. 
ranc1sca  

3  • 
Cecilia    -ONG_ de: Desarrollo 

 Contigo lg_ual ···-~ 
Gladys  ·  lccomsur Ltda .. · .. 

  
 _  ONG Crea Bióbío 

Jacqueline  
9

_
  

. ' \ 

'·' 

No Si No 

No ' No \ No Si Si 

No( ' No •· No No No 
·· .. 

. 

Si Si· Si No No . 
-· 

Si No s·i Si . No 

Si No . Si No No 

No No 
'. 

No No No 
\ ' 

Si No Si.' No. No 

No No No 
/ 

Si Si ' Si No 
·' 

Si· Si 1 Si No 

Si Si No No 1 

Si No ·• Si Si 

' Si Si Si No 
. . 

Si No No Si 

- ·No: Janet  6 ONG de D~sarroflo ·· Si Si 
1-:-:-----:-:-.,--~--=------::----ii---~---d Contigo lgval f---"-------''"-' -+-~-'>---+---_ .~--+.:__--::-'----+~--~--! 
Maritza ·   - ~ Si 

No 

· .  

Armandiría '    ONG_ Cre ... a Biobío 
 

Si 

Si Si 

37. 

No .No ,(. 

Si No 

.. 



') 

· CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CON,TRALORIABEGIONAL DEL BIÓBÍO' - " 

:UNIDAD DE CONTROL EXTERNo ~; . 

'· 

NOMBRE RUN 
NOMBRE ENTIDAD 

PRIVADA-: 

Ruth  1•  ONG_ ·.· de Desarrollo 
· Contigo Igual 

l .1  Leonor 
 

f -'-~~~ -t-----~ -1 lccomsur Ltda ... 
Sand.~a ,; '  ,  

 · • ' 

,' 

·REGISTRO CERTIFICADO 
SOCIAL DE . INSCRIPCIÓN ·. AFILIACIÓN; 

HOGARES (%) OMIL . VIGENTE 
.. 

.. No · 
., ,' .· .· 

No 

No No 
.: 

Mariana   No / 

No·· 

CERTIFICADb DE 
COTIZACIONES 

. PREVISiONALES 
. 

No 
' j 

No 

DECLARACIÓN 
JURADA 
SIMPLE 

No 
,.·. 

'Si 

-   ONG . de Desarrollo • 
~----~~~~~------~~--~----4-~~--~~--~------~~~ 

Norma ·    Contigo Igual ) ·. Si 
a 1 

No .·, 

Mariella  6 lccomsur Ltda. . Nó · No 1 

Jessica   6 ONG · eje Desarrollo ' 
.· Cóntigo Igual , ·.· .. No Si 

María .  lccomsur Ltda. No No 

No 
·' 

'Si •, Sofíal   ONG Crea Biobío 
Jéssica  ' ' 

si Si 
.. · 

No Si 

  ONG :de De.sarrollo 
EM~'    Contigolgual. f--:---~--~~~~~---.--f--:-_.-~--~~~~~--~~--~f--:---~--~~ 

 ·. 
'Oiga   lccomsur Ud~. No No 
lngrid  · .. · · · 

Si No  ONG de Desarrollo 
---- ~ ·~----~--~~----~---+----------~--------~--~----------~ 

'   ,Contigo Igual . . ·• No Si 

·susana   ONG, Crea Biobí·o '. No Si 

Marisol   lccomsur Ltda. No No ' 

·María  
1 $i 

'' 

Si '  
a ONG de Desarrollp f--:-----------t----~~---J-,--------'----t-----~----~-+-----~---'--'-...,...:.¡ 
  Contigg IgUal 

,  . .·  . , • 

Silvia Quiroz Mendoza.  lccomsur Ltda. · 
Fabiola   · · ONG · de Desarrollo 

 ··  Contigo Igual .. 

Si 

No.·· 

Si 
'• 

No Si 

·No , No 

No ' Si 



--==- '\ 
o"-"ER;I(o<:- \ 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA RePÚBLICA ""~ ( i-1 ., 
' 

~~ %~ .CONTRALORIA REGIONAL DEL BIOBÍO 
., 

oc e· 
-~· 1 

% 'g '· UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 
1, 

o········ ·:..o. 1 26·1H·i927 . 
' CH¡Í.'íO 
""'~ '·. ' 

/ REGISTRO 
INSCRIPCIÓN 

CERTIFICADO CERTIFICADO DE DECLARACIÓN 
NOMBRE RUN 

, ·NOMBRE ENTIDAD 
SOCIAL DE AFILIACIÓN COTIZACIONES · JURADA ... 1 

PRIVADA , ·· HOGARES(%) OMIL 
VIGENTE PRE,VISIONÁLES SIMPLE. \ 

Patricia   
 Si N 'o Si. No No 

s 
Mauricio   

(. 

Si Si· No No \ No 
,. 

'. . 

Marta   lccomsur Ltda. .Si .Si No No Si 
- ., 

.Claudia   ~ No No No ., No No 

Clarisa   ONG Crea Biobíci Si No Si ., 

1 

Si No 
Sylvia    ONG dé Desarrollo 

Si No No No No 
 Contigo Igual 

Elena  '  Si. No No .·No Si \ 

Lilian  
' 

 lccomsür LtdéJ. Si No No No Si 
' 

Filomena   Si / No No No Si 
 

· Claudio   '• 
., 

/  Si No Si No ' No 
 

,. ' 

Teresa  
 No 

. 
Si Si No No.  

1 Cristian  ONG de Desarrollo 
 

 
Contigo Igual No No Si ~No No 

.. 

Evelyn ..    . Si Si Si No No 
 

· Lbrena   
 

' 1 ' 

Si No Si No No 
 . 

Silvia   ONG Crea Biobío Si No Si ?i' No 
1\(larilyri  

 ONG de Desarrollo 
Si No Si No No 

 Contigo Igual 
.. 

Claudia   lccomsur Ltda. . No No ··,-.. No No· No .. 

Ruth   ONG 
1 

de Desarrollo.  Si . No Si No ' No 
 Contigo Igual ' . 

Valerla  '  ONG Crea Biobío Si \NO Si ,,. .. Si No 

Kare11   · lccomsur Ltda. Si No No No Si 
•, 1 

\ . ' 

--) 



\ 

\ 

'· 

':t r 

NOMBRE RUN 

CONTRA(.ORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALOR'IA REGIONAL DEL BIOBÍO/ 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO . . · 

REGISTRO 
NOMBRE ENTIDAD SOCIALDE 
" PRIVA~A ' HOGARES (%) 

INSCRIPCIÓN 
O MIL 

CERTIFICADO 
AFILIACIÓN 

· VIGENTE .·· 

CERTIFICADO DE 
CqTIZACIONi;:S­
PREVISIONALES 

Lorena - 
  ONG_ •·· .. d~ . Desarrollo Si 

Contigo Igual Si No 

 Leslie . Si ' No 
. 

No' . No 
. 

.·.· 

DECLARACIÓN 
JURADA 
~SIMPLE . ·.· 

No 

Si .. -
' Patricia_ .   i 

I- -'-'-'ay'--(O:.,__r_~_;__-.e.,-c__+--c--:-c---'-c'----l 1 ccomsu r Ltd a. 
' No No ., No No 

·. 

No 
) . 

-Johariá   --No No No 'No No 

Osv·aldo  ·-.  Si No No No · .. s·l 1 . 

Si .. -
No 

No 

Si. . 

No 

No. 

\, -~ 

No 

1 No 

María'.    
s ONG de · Des.arrollo 

I--P=-a:.:..:t::...cric _e_n+ 7---i Contigo 1 g u al !-----,-"-'-'--::-.---'-..,--c--t------+--'---~-+------'---~,-J------'--'------.--,--J 

 , · · 

No 

No 

NO \ 
No No 

-· -
No ·, No Dángella   lccomsur Ltda. 

 

. : 

Si . ·· No 
i 

No 
\ 

Si . Si Ana   

·Si No 
( 

No Si 
·-, i 

Si 
Marina ··   

 
 

Si No Si Si '; - Si 
Ana· .   ONG Crea Biobío 

':1 '  
 

No 
Rodrigo ·-.   

 

,· 

Si .. No .- No Si 

-No Si 

No Si 

.·'si 

Si 

No 

No 

Yese~iCI .   ,'   ONG de Desarrollo 
r---~~--t--.--,--'----~-r---~~~-'-----.--,---~~~-'----~-~~ 

Carolina    Contigo Igual, 
 

Si 
Si •·· No 

No· 
Si 

'• Si 

Si 

Si i 

Yesenia   
ONG Crea Biobío 

Mada   

Si 
. 

No 
,· 

' No 
i 

Lórena   lccomsur Ltda. . 
.  ·_. 

·. 

No-

No 

, Si/ 

No 

Sí 
·-. 

-

·s¡ 
i. 

1
Si 

Lorenza   
l 

ONG Crea Biobío '· 
In-és    

'  
;• 

' 

No 

No 
. 

i \ .. 

40\,. 

i. 



. ~ CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REGIONAL DEL BIOBÍO 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

NOMBRE RUN 
NOMBRE ENTIDAD 

PRIVADA. 

Jairo    ONG ·de Desarrollo 
 Contigo Igual 

Carolina   lccomsur Ltda. 

Felipe   .  ONG Crea Biobío 
 . 

RE.GISTRO 
SOCIAL DE 

HOGARES(%) 

Si. 

No 

. Si 

panytza  .. ·  lccomsur Ltda .. · No 

Gloria   lccomsurLtda. Si 

Leslie  . Si 

INSCRIPCIÓN 
CERTIFICADO 

AFILIACIÓN 
OMIL 

VIGENTE 

No Si . 
No No 

' 
Si Si 

/ 

No No 

No . No 

Si. Si 

CERTIFICADO DE 
COTIZACIONES .. 

. PREVISIONALES 

No 

.No 

Si 

No 

No 

No· 

\ 

DECLARACIÓN 
JURADA 

-·· 
SIMPLE 

-No 
/ 

•' 

' 

No ... 

Nci 

Si 

No 

No 
.-~~----~-+----~----~----~~~~----~~~-+--~~~~_, 

Olivia ·    ONG de Desarrollo • Si . · No Si No ·No 
., .. -se No No No . - 1 

Si . 
s Contigo Igual 

. Victoria  •   \ 
lyán   lccomsurLtda. No No No No No 

Á   ONG Crea Biobío 
 Si No Si Si No 

Daniei·   ONGCréa Biobío Si ·' No Si' Si No 

Nb Si No No 
( 

Si ~ Si· No .. No. Si 

Soled9d    ONG , 
 de Desarrollo 

~------~~~--------+-~------~------~~~-+----~~~_, 

Zaida ...  ~  Contigo Igual 
 ' 

No 
1 

Si Si No Si .. 
Scarleth  .  ONG orea Biobío 

 

No Si No No 

No Si No. No 

Si 
-

Si 

Daniela   
  ONG ·de Desarrollo 

~~-------+~~------+-~~----~--------~---+~~~----_, 

Madeleine  
 
Contigo)gu~l 

 • 
Marissel   lccomsurltda, Si .. No .No No .• Si 

Marcela   ÜNG CreaBibbíó Si No Si Si No 

Si No No· No . / 

. 

Si Ad  ·o N~ . de Desarrollo · .. a   Contigo lg_ual 

José   bNG Crea Biobío Si No Si •' Si No 
'• 

41 



.RUN ',.· 

•• · • ,. "! REGIS.TRO CERTIFICADO .CERTIFICADO DE 
NOMBREENTIDAD - 'SOCIAL DE INSCRIPCIÓN AFILIACIÓN .COTIZACIONES 
, PRIVAPA ·' HOGARES(%) OMIL VIGENTE ,PREVISIONALES 

,NOMBRE 
' ,, ',. .· ·, ' 

Jovita_  1  
 

,··' 

''•' ' 
Si Si 

' 
No ¡; Si 

, a •  , , J • 

  lccomsur Ltdá s·i No No 
' 

' No 
. 

'Si. 
' 

No Si, 
• 

"·'· 
No 

·.·. 

Jócelyn <    ' 
•' 

' ,•' 

DECLARACIÓN 
• 'JURADA 

SIMPL:E 

No 

Si '. 

No 
' 

No 

1 No 

No,.· .No 
. ' 

' Si 
.. 

No 

No 
' 

Nd 

·- No 
' No/· 

._ ONG · de ·Desarrollo 
Felipe  . / 
~re~  Co~~1gual_ ~~----~~~~~--~~----~~~~--~~----~~--~----~~ 

_·,   · ~ ' 

Sebastián   
<_ ONG Crea Biobío · 
--~~-e~+-~ ~ 

Marcela  
' - . .' 

. K~isla  

Loreto  

 

 lccomsur Ltda: • ... 

 

Morelia !'  . 
f-"---'-:---' --::-~+- ~ ONG Crea Biobíp 
Javier   
Merly  ·  

Darline   lccomsur Ltda. 

Si 

Si·., 

No ' 
¡' 

.Si 

Si ' 

Si . ·. .: 

No 
) 1• Si 

No 

No '·. 

No -. 
' 

No 

No • 

Si . 

No . 

Nci 
.. 

Si 

.Si 
/ 

¡ 
. 

No 

Si 

Si 

S.i 

No 

No 

Si . 
"' ' 

Si 
No·_; 

Si 

Si 

No 
Fuente. Carpetas del person91 bene,ficlano del Programa de Inversión en la Comumdad, p~oporc1onada~porel Encargado Tecmco.de dicho programa. 
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No 

No 

No 
( 

1 

No 

No 

No 
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. CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DEL BIOBÍO 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO. 

- ' . -

'\ 

'• ' 

Beneficiarios del Programa de Inversión en la ComUnidad que se desempeñan al 
interior de los establecimier(tos educacionales que indica sin contar con el certificado. 
de idoneidad sicológica. · · · · 

.NOMBRE, RUN 
NOMBRE ENTIDAD . 

FUNCIÓN -· LUGAR DE 
/ r EJECUTORA DESEMPEÑO. 

David  
 lccomsür Ltda. Asistente. de Liceo Comercial z .. Portería ··~ 

Tania  
 lccomsur Ltda. 

Asistente de Liceo Comercial 
 Portería 

María  
. lccomsur Ltda. 

Asistente de Escúela Especial F-
 Portería 401 

. Arsenio 
ONG De Desarrollo Portero y Ar9hivar   Colegio· Centenario 

 - Contigo Igual Documentos 

Leonor ( 
,, 

~ ,·· r 

 
 

ONG De Desarrollo Auxiliar de Aula de 
ColegioVilla Acero 

r Contigo ígu
1
al Clases 

 / ' .• 

Magdalena ' ·. Apoyo Liceo Santa Leonor, 
 ·  lccomsur Ud a. 

Administrativo Talcahu'ano 
María  

 lccomsurUda. 
Inspector de LicE)o Santa Leonor, 

· Pásillo Talcahúano 
Benita  

 lccomsur Ltda. Auxiliar de Aseo Escuela California  
Nelly  ' 

'.  lccomsur Ltda. 
t 

Auxiliar de Aseo Liceo Anita Serr13no  . 

Alicia  
ONG De Desarrollo Auxiliw de Aula de   
Cohtigo~lgual 

'· 

Clases 
Colegió Adventista . 

 . 

JacqueUne 
. 

/ 

 
 

ONG De Desarrollo Apoyo. Escuela··oe·Lenguaje 
 Contigo l'gual Administrativo San Joaquín 

 '" 
Jacqueline  

 
 

ONG D. e Desarrollo Asistente Escuela · Alonkura 
 Contigo Igual . Administrativo (Biblioteca) 

 
~ -

Cecilia  ' ' .· 

 
'  ONG De Desarrollo Apoyo· Escuela Básica Villa 

.  Contigo Igual Administrativo .. Centinela Sur 
 / 

Gladys 
  lccomsur Ltda. Auxiliar de .Aseo Escuela De· Dichato 

.Maritza . i 

.  
 ONG De Desarrollo Auxiliar de Aula d.e 

Colegio Villa Ac~ro ' s Contigo Igual 
. 

Clases · -
 

" 

Armandina  
Apoyo . Asistente   ONG Crea Biobío Escuela Del Río , r' 

 1 Administrativo 

Leonor 
Apqyo Escuela  ...  lccomsur Ltda. Gabriela 

 ' Admini~trativo •· Mistral 
' ·. 

43 



~ 
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CONTRALORÍAGENERAL DE LA REPÚBLICA 
l \~) {g ,§ . CONTRALORIA;REGIONAL'DELBIOBÍO . 
~1.; ·~~ UNIDAD DECONTROL EXTERNO - -26-

" -
CHrL"-·-==- ' . 

NOMBRE ENTIDAD ". LUGAR DE NOMBRE.·-. .RUN ·-EJECUTORA .· 
.FUNCIÓN DESEMPEÑd -· 1, 

Mariana  
:-

  
ONG De. Desarrollo Apoyo 

Esc_uela G 77Ó 
 e··---" 

Contigo Igual Agministrativo , __ . 

Mariella - -- ,Apoyo- /Escuela _-Mariano 
 

 Jccom~ú.ir Ltda. 
Administrativo Eqáña 

María  
 lccomsur Ltda. Auxiliar de Aseo· 

-. 
Escuela De Dichato ·-

 p 1 -

Ester  
-c-. 

  QNG De Desarrollo 
Auxiliar de Aula ColegiO Centenario 

.  . / 
Contigo Igual 

-Oiga/  ONG -De Desarrollo 
_/ 

Escuela F-775 
-·. - Asistente 

 Contiqo lqual ·._.- . - Independencia ·. -.· 

Marisol   _lccomsur .Ud a. 
· Inspectora de t.:iceo -Vicente 

s. Pasillo-- Palacios 
Patricia lsapef · -· 

ONG. De De_sarrollo EscCJ'ela 
' 

\  
Asistente Rafael 

Contigo -1 gual- - Admini¿tratil1o _ Sotomayor Baeza 
 --- .·-

M_áuricjo  lccomsur ltda. 
Apoyo Colegio _- Hipó lito 

 Administrativo Salas - -

Marta  ' 
__ -

Asistente de Escuela -- Hepública 
 lccomsur l,tda. 

 - Portería De. Ecuador 
Claudia ·s  Apoyo ' Escuela ,• Santa 

-  -  lccomsur Ltdá 
Administrativo Leonor D~461 

lilia_n  Asisteñte de -
 lccomsur Ltda. Lice9 Comercial -

/ 

 - Portería 
-Filomena - Asistente de 

 1  lccomsur Ltda. Portéría 
EscLJela W 420 

 
-- -_.----.,_ -

Teresa 
- . / 

  
ONG de· Desarrollo Asistente Escuela República 

 1 Contigolgual- Administrativo Del Perd. 
. 

 ; . --
Cristian_ -- 1 

 
'  ONG de Desarrollo Apoyo Escuela. Básica 

i Contigo Igual Administrativo Konrad Adenahuer 
 - -- -- ' 

.. · 
' 

_Evelyn •  
--

Escuela Básica Bello -. 
 

ONG dé Desarrollo Auxiliar de Aula · l · Contigo lgúal Horizont@ 
 -

Lorena   
ONG de Desarrollo Asistente 

Escuela D-,758 
 Contiqo Igual . Ramiro Roa 

Claudia  -- - ·-

lccomsur Ltda~ 
-_Apoyo· Liceo Santa l,eonor, 

: -
 -- Administrativo ·- Tal,cahuanci- -

Ruth  
- . 

-

 '  
ONG de Desarrollo. Asistente 

Escuela F-763.Buena 
Contigo Igual -. -- Esperanza 

 · -
Karen  .  lccomsur Ltda .• -

Asistente de EscueJa República 
-_  Portería De Panamá 

Lorenc¡ 
:··:e 

ONG de Desarrollo Auxiliar de Aula de ·-
   Contlgo. Igual Clases 

Colégio Villa Aceró · 
 . . -· 

Leslie  ·  lccomsur Ltda. 
Apoyo Escuela .Gabriela 

 Administrativo . . Mistral--

Johana  7 lccomsurLtda. · Apoyo en Aulas 
Escuela Sar:tta 

 Leonor D-461 
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CONTRAtO RÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA\ ~~ .. ~~~ . 
~ ~ ---~ CONTRALORIA REGIONAL DEL BIOBÍO ' 
o i5' UNIDAD DE CONTROL EXTERNO V 2G.III·1927 _Ji. 

CHtLf. ; """' ~ 
·. . . NOMBRE ENTIDAD 

FUNCIÓN 
LUGAR DE 

NOMBRE RUN 
EJECUTORA DESEMPEÑO. 

.. Ma~ía   ONG de Desarrollo Auxiliar de Aula 
Escuela Básica Bello· 

 Contigo Igual Horizonte 
Ana 1 a Apoyo Asistente Escuela - ·Paicaví 

 ONG Crea Biobío 
 Administrativo Grande 

-Marina  
 

. 
Apoyo Auxiliar de Colegio G.:829, Tres 

 ONG Crea Biobíó 
Aseo Saúces. ,  ... 

Y esenia  - / 

..  
7 

ONG dé Desarrolló Asistenté Liceo Industrial Lota 
 Contigo Igual Administrativo 

 · .. 

Carolina 
ONG de Desarro~o Asistente. Colegio Valle Colcura 

  
Contigo Igual Administrativo F~687 

/ 

 
Lorena 

Escuela República   lccomsur l,;tda. Auxiliar de Aseo 
De Panamá  ' ¡ ·. 

~ 

Olivia  . 
  ONG de Desarrolló 

Asistente 
Escuela Gabrjela 

•  Contigo Igual \ . Mistrai·F-769 
-

! Jovíta ; 
· Apoyo Asistente dé Escuela E-7'98   ONG 9rea Biobío . Educación Claudio Flores Soto  .. 

Felipe  
 ONG de Desarrollo Asistente Escuela Gabriela . . 

 Contigo Igual ~/ Computación Mistral 
Keisla  1 

  lccomsur Ltda. Auxiliar dé Aseo Lic~o Anita Serrano 
.. " Fuente: Carpeta~ de_l personal benef1c1ano del Programa de lnvers1on en la Comumdad,. proporcionadas por el 

Encargado Técníco de dicho programa. 
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. CONTRALORÍA GENERAL DE l-A REPÚBL{CA. 
. éONTRALORIA REGIONAL DELBIOBÍO . 

UNIDAD DECONTROL EXTERNO 

' 
ANEXO No 4 

Demora. de ' las ·entidades·· eje.cutoras en dar respuesta a las· observaciones 
· · efectuadas por la Coordinación Regional q través de los ofi9ios de fiscalizacion. 

. .··~.. _/ . 

' OFICIOS SIN RESPUESTAAL26 DEAGOSTOD.E 2019 
.· NOMBRE . ENTIDAD ·.·. . DÍASDE 

SUPERVISOR EJECUTORA FECHA· No 
:FECHA ATRAso· 

... > 1 FIS(;ALIZAbóN OFICIO 
RESPUE:STA .. 

27-09-18 . 1.049. 05-10-18. 325 

ONG de Desarrollo 
0:1-10-,18 1.120 22-1 o:.18 308 
04-1_0~18 1.114' 22-.10-18 . 308 

/ 
ContigoJgual 

19-1Q-18 .1.289 30:.1 o..:18 300 .••.. 
·  

.. 
Jorge 25-10-18 1.299 05:.11-18 294 

 
04..:10-18. . 1.119 \22-10.:18 308 1· 

 . 
16~10-18 .. 1.291 30-1 OC:18 300 

. 

lcconísur Ltdá. 22-10~18 1.296 05-11-18 .· .· 294 
06-11-18 . 1:373 14~11-18 , .. 285 . · . 

1 07:.1 F18 . 1.374 14-11-18 .285: 
ONG Crea Bióbío 11-10-18 . 1.306· 06-11-18. 2.93 .. 

07-06-18 528 13-06-18 439 
•. 

' 
. 10-07-'18 671• 19-07-18 403 

. 06-07-18 679 n~o7:.:1a 405 . 
ONG de Desarrollo 07~08-:18 ·. 827' 13~08~18 378 . 

. Contigo lguaf 16-08-18 . 8ª4 20-08-t8 .371~ 
;04:-09-18 '· 973 11-09-18 ¡. ·. 349 . . 

. Luis s. 25-09-18 .· 1.049 05-1 0-18' 325 
 

1 

28~09-18 '1.047 27.:.10-18 . 303.' 
.. .. 

1 Q-05-18 680 .·. 13-07-18 '409 
10-0t-18 682 19~07-18 40~ 

. . 23..:08-18 · ... 906 28-08718 _::_ 
'363 \ . 

lccomsur Ltda. . 31-08-18 924 03.,09-18 357 
. 13.:09-.18 1.019 . 24-09-18 . .. 336 

1 . 20-09:..18 1.023 44-09-18. 336 
. .. 

28-09-18 1.116 22-10-18 ;308 '· . . 
1 

()NG·Crea Biobío 27-09~18. 1.104 22~_10-18 308 
';· 

. 16-10-18 . .1.263 25-10-18 -··. 305 . i 

18-10-18 1.262 25-10:-18 .305-
/' ONG de Desarrollo 

07-1.:1~18 . 1.3.67 ·12-11-18. 287 
Contigo Igual 

27-11-18 . 1.471 07-12-18 .. 262 
.. 

\ .. 25-10-18 ' . 1,.301 05-11-18 294 . ·. 

Patricio· 19~07.,18 725 25-07~18 • .. 397 

 16-08.:.18 : . '943 ,· 07-09-18 ·/ 353 
 ' 29-08-18 

.. 
935 04-09-18/ 356. 

- 11~09-18 . /1.00,6 20-09-18 340' 

lécámsur Ltda. '28:.09.-18 1:102 22-10-18 308 

04-10-1 f? 1 1'.109 22-10-.18 '308, 
. 

/ ·. 19-1 0~18 ·, -1.261 24:..1 0~18 306 
' 

09-11-18 1.368 ''.12-11-18 287 .. 

' .26-11-18 1.468 07-12-18 262.' 

ONG Crea Biqbío 
.29-08-18. 929 • 04-09-18 356 

. 
04-09~18 

. 
1 . 30-08-18 930 356 . 

/ 
/ 
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NOMBRE-
. SUPERVISOR 

Nancy 
 
 

María 
 

.·. 

 

Eduardo 
. 

 

CÓNTRALORÍA GENÉHAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALÓRIA HEGIONAL DEL BIOBÍO 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO · ·· 

ENTIDAD 
EJECUTORA 

OFICIOS SIN RESPUESTA AL 26PE AGOSTO DE 2019 

FECHA No DÍAS DE .. 1. 
· · FECHA ATRASO 1 

FISCALIZACION OFICIQ RESPUESTA 

26~09-18 1.053 05-10-18 325 ; 
21-11-18 1.442 28~11-1:8. 271 
27-11-18 1.435 27-11-'18 272 . 

. 27-07~18' 756 07~08-18 384 
758 / 07-08-18 384 • 

29-08-18 931 04~08-'18. . 387 
O NG de Desarrollo ~-'---'--_-0-'-6-,._:_0-'-'9~_,.1-'-'8--+----,--_9:....:.6_8-+--11-'-'--o9---1-'8 -!--.,..-:.,-34-9-,.--____, 

Conti~b Igual 13-09-18 1.028 24~09-.18 336 

01-10~18.·).. 1.111'·· 22-10-18. 308 
.12-10-18·. 1.247 24-10-18 306 

16-10-18 1.265 . 25-10'-18 • 305. 
01-10-.18 1.110 22-10-18 308 

lccomsur Ltda. 
1.4-11-18 1.433 27-11-1·8-· . 272 

o NG de Desarrollo r-1_8-'-a'-1 2~3_-_1 0~-~18--1--,-----,1_. 2_6_0_,_2-'-:4_-_1 0-,--18_+-'----'--30_6 _ ____, 
Contigo lguc¡l 25.al29-10-18 1"339 12-11-18· .· 287 

06-11-18 ' 1.340 12-11-18 287. 
21-11.-18 1.437 27-11~18 272 
05-12-18 1.482 1Ó-12-'18 259 .. 

lccomsur Ltda. 
10 al12-12-18 1.533 20-12-18 . 249 
18 al20-12-18 1.542 26-12-18 ~ · -243 
26 y 27-12-18 ' .18 03-01-19 . 235 

30-08-18 928 . 03-09-18 . 357 
07-09-18 ·.·· 966 11-09~18' 349 

· ONG de Desarrollo 18~10-18 ··· 1.259 24-10-18 306 
f-----c--:---:---:-~r-~--+---,---,-~--~------1 

Contigo Igual 18-10-18 1.425 27~11-18 272 
. 27-11.::18 1.455' 03-12-18 266 

20-'12-18 . 1.528 20-12-18 249 
11-06-18 549 .18-06-18 434 . 
20-06-18. 588 25-06-18 427 

lccomsur Ltda. 28-06~·18 617 09-07-'18 413 
26-06-18 . 618 03-07-18 419 

.· 20-12-18 1.527 20-12-1.8 ; 249 ; 
-Fuente. Información proporc1on,ada por el as.esor tecn1co del programa, don B.enJam¡n C?irvaJai:Garcla. 
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·CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
. ' '1 : ' . . 

. CONTRALORIAREGIONAL DEL BIOBÍO 
.• UNIDAD. DE CONTROL EXTERNO 

AN.EXO No 5 
. . ~ . . . 

Benefici~rios del Program~ InversiÓn eh la Comunidad que no se encontraban en su 
. lugar qe trabajo el día 3 de septiémbr~ d~. 2019. . . . 

NOMBRE 1 RUN LUGAR DE TRABAJ .. O .INSTITUCIÓN 

Juana   

tórena s  ONG de DesarroiÍo 
·: 'r--M-a.:..-r~it'- . _,_1_0_  .Colegio Villa Ac~ro, Hualpén> Contigo· Igual •·.· • 

Leonor   
. 1 • 

AliGic:f  . . 
  Baños ,públicos . municipales lccomsur Ud a . 

· · de Talcahuano •. · 
. .. . . \ / 

María  ....  
'• 

N.icol  ·. 
··... 

r-----._,-,--..,...-,-,---'------,--¡-,.----'-----1 Taller. Las Estrellitas 1 A, 
Juana   Centinela 

. . 

 

Milena   
. . .·· .. 

. M.arta   
ONG de Qesarróllo 

r--- -'---+ '--+---~~-~------1 
Isabel  . ·  .··· · · . C0ntigo Igual 

. . . 
Maribel   

1 . 

Jaéqüelint:)  ·  ~Taller Las Estrell!tas· 1 B, 1 

······· ··· Centinela 

~atherine    

Roxana  
.• é 

Capilla Católica 
Daniel   Pompey· a, Tomé.· 

f-·-····_·· ___:_' ---.,-.:...e-·· ___,.· ~· __:_-,---¡-,.--,--"-----,---,-j-·_:____,_____::_,,-"-.;__--'-,~--'---""---'--~ 1 écoms ur Ud a. 
Mar'isoJ    Líceo Vicente Palacios, ' 

, Tomé .. 
f-----'----'---.. -. ~7-~-~~+-_;_;--,---,------:--+---~ .. --:--,----~-~é./ 

La 

. Sindicato Sol Naciente, Lota ONG <:rea Biobío Sofía:  
. . 

. 

Rosa   
Cuerpo de bomberos "Matíás ONG de Desarrollo 

f--,-,--~~~----,-'-----+7• 7'~.--'-------i_ Cousiro", Lota · COntigo l.gual./: · 
Débora  .·  

Fuente: Acta.de fiscallzc;:~ción de fecha 3 de sept,~mbre de 2019, ·de esta. Ent1dad d_e·- ~ontrol. 
. ¡. . . . .. . \ 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORIAREGIONALDEL BIOBÍO 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

, ... ANEXO No 6 

Demora de. la lntendehc\a ·de la Región deL Biobío ~en la contabilización de 'las. 
rendiciones de cuentas en el SIGFE . 

.. ' •. 

FECHA FECHA \ 

NOMBRE FOLIO 
PERÍODO RECEPCIÓN CONTABILIZACIÓN 

DÍAS DE 
INSTITUCIÓN · PROYECTO 

RENDICIÓN RENDICIÓN DESFASE 

ene-18 09-02-2018 ... '·. 31-03:.2018 50 
,, 

1 
feb-18 12-03~2018 31-03-2018 19 

. mar-18 .. 10-04-2018 . 30-04~20t8 / 20 
24555 

abr-18 10-05-2018 30-05-2018 ' . 20 

- may~18 11-06-2018 30-06-2018 19 

jun-18 10.,07-2018 .. Q1-08-2018 22 
.. ' ene-18 · 09-02-2018 31-03_;201-8' .50 .. 

feb-18 12-03-2018 . 31-03-2018 . .. 19 

mar-18 10-04-2018 30-,04-2018 20 
24576 

10-05-2018 30~05-2018 20 . abr-18 

1 may-,18 11.,06-2018 30-061..2018 •... 19 

·. ' jun-18 10-07-2018 01-08-2018 22 

ene-18 09-02-2018 ·. 31-03~2018 .50 

feb-18 12-,03-2018 31-03-2018 . 19 

. 
24581 

mar-18 10~04-2018 30~04'-2018 . 20 

apr~18 10-05-2018- 30:.05-2018 ' . 20 
' ' -

may-18 11-06-2018 3Q-06-2018 19 

jun-18 10-07-2d18 01-08::.2018 22 
! ene-18 09-02:..2018 . . 31-03-2018 . 50 

; lccomsur Ltda. feb-18 12-03-2018 '.' 31-03-2018 19 

mar-18 10-04:..2018 
-

30-04-2018 . 20 
24588 

' abr-18 10-05-201.8 30.:05-2018 20 

~ 
/ may-18 11-06-201.8 30-06~20'18 -19 

jun-:18 10-07-2018 31-08~2018 \ 52 

jul~18 .. 1 0-08-2 o 18- 30~09-2018 . 51' 

ago-18 10-09-2018 3f-10-2018 / '51 

1 24729 
~ept-18 10-10'-2018 30-12-2018 81 

oct-18 10-11-2018 30~12-2018 
~ 

50 
- nov-18 13-12-2018 . 30-01-2019 48 

¡ 
dic-18 · 10-01-2019 . 30-01-2019 20 

... jul-18 10-08-2018 . 30-09~20.18 51 . 
ago-,18 10-09-2018 31~10-2018 ' 51 

1 

24750 
sept-18 10-10-2018 30~12~2018 81 

., 

' 
oct-18 10-11~2018 30-12-2018 50 
nov-18 13-12-2018 30-01-2019 48 

. dic~18 '10-01-2019 30-01-2019 .. 20 
. 

jul-18 10-08-2018 30-09-2018 1 51 ' 

. ' 
24755 ago-18 .1 0-09-2018 31-10-2018 51 ¡· 

'. ,J 
' sept-18 10-:10~2018 30-12::-2018 '81· 
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r§:.'Nf.RAL Df: . . . 
: 

{ . \~··. ·CÓNTRALORÍA GENERAL bELA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REGIONAL DEL BIOBÍO ' 

~ ;§ ~~ 
. 

' 
. / . . . . . 

o , es ~ . UNIDAD DE CONTROLEXTERNO. v.···· 26-111-1927: ~ .. } • 

CHrL'<-
~ 

·. .• . i 

.FECHA -FECHA 
. 

NOMBRE fOLIO . ·PERÍODO RECEPCIÓN- CONJ"ABILIZACIÓN DÍAS .DE 
.. INSTITUCIÓN PROYECTO 1 . .· . DESFASE 

. RENDlCIÓ.N RENDICirÓN 
oct~18 10~11-2018 30-12-2,0,,-18 

~ 

. ;50 
. nov-18 13~12-2018 30-01;.2019 .. ·.·.··. 48 

~- . dic'-18 -10-01-2019 3Ó:-01-2019 . 20 
. ' 

jul-18 . . 1 Ó:-08-2018 . 
... 

30-09~2018 
1 

51 

ago.-18 10-09~2018 / 31'-10-2018 . 51 

sepf-18 10-10-2018 .· 3.0-12'-2018 
'- ·.· 

81 
24762 ' ... 1. 

oct.:18 · 1 0~11-2018 
/ 

30-12-2018 5_0 

. 13-12-20t8 
/ 

·30-01-2019 IJOV.:18 48 

·: dic-:18 10~01-2019 30-01-2019 
~ 

20 
. · · .. 

jul~18 1 Ó-08-2018 
. 

31-10-2018 82 /. 

; 

ago-18/ / . \ 10-09-2018 3.1-10~2018 
~-

51 
' sE¡lpt-18 10-10-2018 . 30-11-2018 ,51 .• 1 

24719 .oct-18 12-11-2018 30-12-2018 48 

nov-18 13~12~2018 28-02-2019 77 
,( dic-18 1 0-01-2b19. jQ-01-2019 2_0 

dic~18 
/ 10.-01-2019 28-02-2019 . 49 

jul-18 10-08-2018 31-10-2018 
. 

82 

• ago-18 <1.0.;09-2018 . 31-10~~W18 .· 
., ·.51 

/ ,·· sepf;.18 10-10-2018 30-11~2018 51 
:. 

:. 
.Í 24722 oét-18 12-11-201.8 . 30-11-2018 18 1 

nov-18 13'-12-2018 1·· . 30~01~2019 48 
·r .. 

dic..:18 10-01-2019 ·. 30-01-2019 . .· 20 
'· 

die-~ 8 10-01-201.9 - 28-02-2019 49 

.. · jul-18 10:-08-:-2018. 30..:11-2018 112 

: ago-18 . 10-09-2018 30-1 ~--2918 81 
,/ . 

ONG de Desarrollo 
sept-18 . 10-1.0-201.8 . 30-11'-2018 51' 

. 24724 oct~18 12-11..:2018 -30-12~2018 48 
Gontigo Igual 

nov:-18, 13-12-20-:18 28-02-2019 ·. 77 
.. 

dic-18 10-01-2019 30~01-2019 20 

dic;.18 10-01.-2019. 
.. 

28-:02-2019 49 

·- jul-18 .. 10;.08-2018 30-11-2018 · . 112 . 

ago-.18 10~09~2018 . 30-11-2018 
1 

81 

sept-1'8. ' 10~10-2018 30~1.1 ~2018 51 

24726 oct-18 12-'11~2018 30-12-2018 48 

nlov-18 13-12-2018 .·. 30-01-2019 48·. 

dic-18 ~ 1 o~or~2019 30-01-2019. 20 
' 1 

28-02-2019 dic-18 10-01-2019. 49 
.. 

1 

jul~18 1 0-08~20.18 · .. 30,-12:-2018 142 / 

-. ' ago.-18 10'-09-2_018 30-12-2018 111' 
.. . .. . . 

sept-18 ·. 10-10-2018 30-12,-2018 81 

24727 oct~18 12-11-2.018 ., 30-12-2018 48 .. 1 

nov-18 13~12~2018 30:-01:-2019 48 
-/ dic-18 10-01-2019 •. '30-01_-2019 . 20 

dic~18 10-01-2019. .28-02-2019 ·. 49· 
1 / 
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_ 0~;:.1\ERAL D.t 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA ~t·· \~ ' CONTRALORIAREGIONALDEL BIOBÍO cr; e -· ' 
~ fE 
ov ~() UNIDAD DE CONTROL EXTERNO 

CHiLE ·, --=-

1 / ~ 

NOMBRE FOLIO 
. FECHA ... FECHA 

DÍAS DE 
INSTITUCIÓN PROYECTO 

PERÍODO RECEPCIÓN. C.ONTABILIZACIÓN 
DESFASE 

RENDICIÓN RENDICIÓN 
.. jul-18 ~~ 10-08-2018 ··~··· 30-11:..2018 112 

,/ · ago-18 .1 0-09-2018. 30-11-2018 ,\ ·81 r 

24739' 
sept~18 10-19-201~ 30-11-20'18' 51 

~· 

oct-18 12-:11-2018 30-11,-2018 
. . 18' 

- .nov-18 13-12-2018 . 30-01-2019 48 

' 
dic-18 10-01-2019 28-02-2019 49 

jul-,18 1 0~08-2018 30-11-2018 112 

ago-18 ·' 10-09-2018 30~11~2018 81 
' ·' sept-18 ·10-10-2018 30-11-2018 51 

1 

'24742 oct~18 ' ··12-11-2018 .30-12-2018 48 

nov~18 1~-12-2018 30-01-2019 • 48 
' dic-18 10-01::-2019 . 30-01-2019 • 20 

dic-18 10-01-2019 28~02-2019 ' 49 

jul~18 10-08-2018 30-11-2018 112 ., 

ago-18 · 10-,09-2018 . 30-11-2018 áf 
. ' sept-18 10-10-,2018 30-12-2018 81 .. · 

24743 
1 oct-18 , 12-11-2018 30-11-2018 18 

nov-18 13-12-2018 30-01~2019 4B 
~-

dic-18 10-01-,2019 1 28-02-2019. 49 

jul~18 10-08-2018 30-11-2018 112 

ago-18 10-09-2018 30-11~2018 81 
. ' 

' 24754 
sept-18 10-10-2018 30-1.1-2018 51 

' ' oct-18 12~11-2018 30-12-2018 48 .. 
. nov-18 13-12-:2018 30-01-2019 48 

dic~18,: 10-01-2019 30-01-2019 20 .. .. 
Fuente. l.nformac1on proporcionada por el Coordmador Fmanc1ero del programa, don Rodngo Luco Paredes. 

/ 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LÁ REPÚBLICA 
CONTRALORIAR~GIONAL DEL BIOBÍO 

UNIDAD DECONTROL EXTERNO 
~ \ . '' . . 

'ANEXO N°T 
' ' 

Rendiciónes de materiales e insumos de seguridad ,sin acta de entrega a los· 
, benefíciarios: 

ENTIDAD FOLI.D' · FACTURA ' ' MONTO 
EJ,ECUTORA PROYECTO No FECHA 

NOMBRE PROVÉEDOR ·· 
~$ 

. 

'': ·. 24588 245' 29-06.:18 '3.335.154 
1 ' . 24555 246 

. 
29-06-)8 145.405' 

--. '24!)81 244 29'.:06~1 18 2.747.448 
.ICC0tl1Súr 24576 243 29-06-18 María    

546.709 
ÍLtda.  

24762 2~0i 26~_12-18 ,· 3.611.731 
' 

' 24755. .. 289 26-12:o18c 3.403:400 
24750 288 26-12-1-8 ' 2.0.87.159 --

-·- 24722 -- \205356 27;_08-18 . /· 

46.4~0 
_,, 

2472T. 209775 04--10'-18-
. 

. 102.816 
'' 

_24727 209577 o3~1 o.:18 
/ 

r '47: 124 
\ 2472f -.,·. 219473 -11~10-18 

Safe Seguridad,S.A. . 
40.978 

' ' ' 24727 ; 220034 27-12-18 91.785 
24727' -' 284854 31~12-18 Maryuri Seguridad Industrial 1_61.067-

' 24727 ', 946 31-12"18 Elia  ' 3.599.155 
24743 ' . ·-~ 946 31.:12-18 · Elia  (~) -497.111 

24743 - 284819 31-12-18 Maryun Seguridad Industrial e) .300.000 - Ltda: ' .· .,-

\ 24743 220540 31-12-18. $afe Seguridad SA 42.126 

24743 284.846 31-12-18 Maryun S~guridad .Industrial 78.302 Ltda. · 
ONGde Ferretería Yannette  

--• Desarrollo 24743 1_15 24~12-18 
 E.I.R.L. 

151.488 
! ' -

Contigo. rguaL .24743 -· __ 216167 26-11~_18 SafeSeguridad S~A ' ' 152.439 -_ 
Ferretería Yannette  ' 

-
24743 "89 07-11-18. 

 E. l. R. L. - 359.975·. 

2473.9 _946 31-12-18 .Eiia  . (***) 214.100 
~- " 

Marylln Seguridad Industrial 
24739 28481(1 /31-12-18 

Ud a. ---
(***"} 2qo. o do 

24739 220545 31~12~18 \ Safe Seguridad S.A. '· 97.699 
Maryun Seguridad Jnd.ustrial \ 

24739 .,284838 31-12-18 
Ud a. 

'143.050 

Ferretería Yannette  . -, ' 
24739 111 22-12-18  E.I.R.L. 

123.501 
\ -

24739 21·.6164 26..:11-18 .Safe Seguridad 406.623 

85 
-' 

08-1\1-18 
Ferretería Yannette  380.009 24749 aEI.R.t. : 

1- - ·Total 
- 23.113.364 

.. . . - -Fuente: Documentacron de respaldo de las rendrcrones de cuentas del Programa Pre-empleo ano 2018 . 
(*)Facturá corresponde a-1 monto der $ 3.599, 155, de los~ cuales se examinaron $.497. 711. . _. 

_ (**) Factura corresponde al monto de$ 849.660, de los cuc:¡les se examinaron $ 300.000: 
(***) Factura corresponde al monto de$ 3.599.155, de I()S cuales se .8X<3minaron $ 214.1 OO . 

. (****) Factura corresponde al rnonfo de $ 849.660, de los cuales se examinaron$ 200.000 .. · 
--· . . .- 1 

\ ( 
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CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORÍA REGIONAL DEL BIOBÍO. 

UNIDAD DE CONTROL EXTERNO . 

ANEXO No 8. · 
\ ' 

. Estado de Observaciones al Informe Final de Auditoría N°·73~, de 2019. 

N° DE 
OBSERVACIÓN 

·. MATERIA DE: LA 
OBSERVACIÓN 

Sobre lá 
formalización 
instructivo 
·procedimiento 

falta de 
del 

~obre 
de 

supervisiones: ausencia 
Acápite 1, procedimiento formal para 
Aspectos de la contratación del personal 

·· Control Interno a honorarios; falta .r€lgistro 
.numerales· 1, 2: actualizado de los 
3, 4 y 5. dirigentes sindica~s; 

11, 

desactualización · del. 
regi~tro de trabajadorEfs 

beneficiarios y falta de 
c;ontrol de las -supervisiones 
efectuadas al Prog~ama. 

del . 

NIVEL DE 
COMPLEJIDAD 

· MG: .. 
Observación 

Medianamente 
Compleja. 

de la Sobre trabajadores 
referido . programa c¡ue C: Observación 

un · Compleja. 

REQUERIMIENTO. PARA·. 
SUBSANAR LA OBSERVACIÓN 

SOLICITADA POR 
CONTRALORÍA REGIONAL EN 

INFORM,E FINAL 

La autoridad regional deberá 
concretar · las . medidas 
administrativas ·informadas en su 
respuesta, lo que tendrá que ser 
acreditado en . el sistema de 
seguimiento y apoyo CGR, con la 
valiqación de la unidad.de control 
interno, en un plazo que . no 
supere el .indicado en el párrafo 
final de las conclusiones. 

\ ' 

La Intendencia de la Región del 
Biobío deberá analizar cada uno 
de lcis .casds que se encuentren 
en dicha situación y adoptar ·Y 
documentar las acciones 
administrativas que 
correspondan, debiendo acreditar 

Acá pite 
Examen 
Materia 
Au,ditada, 
numerales· 
1.2 y /.3. 

. presentan · m.ás .. ,de 
1.1, · empleador: 

. documentádamente su 
materialización, en el sistema de 
seguimiento y apoyo CGR, e~ el 
plazo de 60 días hábiles, contad9 
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MEDIDA 
J 

IMPLEMENTADA Y 
su ' 

DOCUMENTACIÓN 
DE RESPALDO 

. 1 

FOLIOO , , 
NUMERACIÓN OBSERVACIONES Y/0 
DOCUMENTO ·COMENTARIOS ÓE LA 

DE . ENTIDAD 
RESPALDO 
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. CÓNTRALORÍA GENERAL DELA REPÚBLICA. 
. OON1R.J7.LORIA REGIONALDEL BIQBÍO ··' 

( 

Acápite .fl, 
Examen de· la Sobre dócuf!lentación de 
Materiá trabajad~xes del programa 
Auditada, -) no proporcjonada·para su 
numerale~ 2,1 · Y. rE¡lvisión. · 
2.2. 

NIVEL DE·. 
.COMPL!=JIPAD 

.UNIDAD DE CONTROL EXTERNO · 

. REQUERIMIENTO PARA 
SUBSANAR LA OBSfiRVACIÓN 

SOLICITADAPOR \ 
CONTRALORÍA REGIONAL EN 

INFORME FINAL . 

MEDIDA· 
IMPLEMENTADA Y 

SU· 
DOCUMENTACIÓN 

DE RESPALD'O 

desde la recepcióQ del presente' 
· · infórme> · · 

. MC: 

Observació,n 
Medianamente 

Compleja. 

La .autoridad regiona( deberá 
remitir los antecedentes faltántes' ' 
para su reVisión,. ) debiendo · 
acreditar dichas acciones. én el ' 
sistema .de ·seguintiento y él POYO 
CGR, con la. validaciqn de la 
Unidad de auditoría interna de esa 
entidad, 'en el plazo de 60 dfas 
hábiles . . contado desde :la 
recepción del presente ioforme. 

. \_, 

Acápite · 11, 
Examen de la 
Materia 
Auditada, 
numeral 2.3. 

La autoridad deLservicio deberá 
adoptar lás medidas de control 

Relativo a · trabajadores pertiner;¡tes a objeto . de que 

' '\ 

Acá pite 
Examen 
Materia 
Auditada, 

dependientes de .las sitl.¡aciones como. la descrita .no 
unidades ejecutoras · que· C: Observación . vuelvan · a ·.ocurrir, . debiendo 
cumplieron .labores . e,n Compleja. acreditar· dichas acciones én~:el 
dependencias .. físicas ·del '· sistema· de· seguinjiento. y apoyo · 
programa. CGR, .eri el plazo de. 60. días 

Respecto .. . de . ,los 
11

' beneficiarios del.· prog·rama 
de la· 

en ·. estudio que se 
qesempeñan al. interior de 

MC:· 

hábi.les é:ohtádo desde la 
recepción· del presente informe. 
La Intendencia deberá obtener la 
documentación y certificados . 
faltahtes, además de adoptar las 
medidas.· qije •·· correspor;¡dan 
cuando. e.l resyltadó .·del . examen 

nurneral 2.4 .. 
· establecimientos 

educacioiJales. '· 

Observación 
Medianarne11te 

Compleja . 
de. idoneidad psicológica, exigido 
en la ley así ló requiera, 'lo' que 

· · .deberá · acreditar, 
docümen.tadamente.. en ~· ·el 
Sistema de Se uimiento A oyo 

· Fouo'o .. 
NUMERACIÓN 
DOQUMENTÓ 

DE 
RESPALDO 

. ;/ 

OBSERVACIONES Y/0 
COMENTARIOS QE LA 

ENTIDAD 

. 1 

/ 



. N° DE . 
OBSERVACIÓN 

i 
) 

MATERIA DE LA 
ÓBSERVACIÓN 

·Sobre el pago . de 
Acá pité 
Examen 
Materia 
Auditada, 
numeral. 2:5. 

11, remUneraciones por parte 
de la de a beneficiarios del 

Programa Inversión en ·la 
.. Comunida'd que se 

Acápite 11, 
Examen · de la 

·Materia 
Auditada, 
numeral3. 

ausentaron del territorio 
nacional. 

Concerniente.· a · 
TrabajadorE;ls que · no 
efectúan funciones' en el 
Programa Inversión· de la 
Comunidad. 

CONTRÁLORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
CONTR.t\.LORIA REGIONAL DEL BIOBÍO . 

UNIDAD. DE CQNTROL E;XTERNO 

. NIVE:L DE 
COMPLEJIDAD 

• ·· REQUERIMIENTO PARA 
SÜBSANAR LA OBSERVACIÓN 

SOLICITADA POR 
CONTRALÓRÍA REGIONAL EN . ·-

INFORME FINAL 

1 de .la Contraloría General, con la 
·. validación .de la unidad de 

auditoría interna de esa entidad, 
· · en el plazo de 60 díps hábiles 

conta9o desde la recepción del 
presente informe. · 
La Intendencia Regional del 
B.iobío ·deberá . solicitar el 
reintegro de las remuneraciones 
cuestionadas a las respectivas 

O: Observación unidades ejecutoras, debiendo 
Compleja. acreditar dichas acciones en' el 

sistema de seguimiento y apoyo 
CGR, en el plazo •. de 60 días 
hábiles contado · desde la 
rece ción del resente informe. 
La autoridad regional deberá 
acreditar ante este Organismo de 
Control el éumplimiento dé las 
medidas comprometidas . e· . 
informadas en · su respuesta, 

C: Observación debiendo dócumenta'r · dichas 
·comp.leja. 

· . accion.es . en el sistema de 
seguimiento y apoyo CGR, en el 
.plazo de 60 días hábiles contado 
desde 'la,recepcióll del presente 
informe. 
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MEDIDA 
IMPLEMENTADA Y 

su ' ' 
bOCUMENT ACIÓN 

DE RESPALDO 

FOLIO O 
NUMERACIÓN 
DOCUMENTO 

DE 
RESPALDO 

OBSERVACIONES Y/0 
COMENTARIOS DE LA 

ENTIDAD. 



MATERIA DE LA . 
OBSERVACIÓN·. 

CONTRALORÍA G~NERAL DE. LA REPÚBLICA 
CONTRALORIÁREGIONAL DEL BIOBÍO . 

UNIDAD DE CONTROLEXTERNO · 
'· ) 

. . 
REQUERIMIENTO PARA MEDIDA . FOLIO O . 

SUBSANAR LA OBSERVACIÓN. IMPLEMÉNTADAY. NÚMERACIÓN OBSERVACIONES Y/0 
·SOucrrÁQAPOR ·su· DOCUMENTO . COMENTARIOS DE LA· 

CONTRALORÍA REGIONAL EN DOCUMENTACIÓN DE Et:-JTIDAD 
INFORMI; FINAL . . . QE RESPALDO·. ·RESPALDO 

La :Intendencia de la Región del 
Biobío, deb¡m3 .. arbitrar las 
fl'~édida$ d~ CO~tfOI tendiént~S a 
que los trabajadores de las 
unidades ejecutoras del 

Acapite 
Examen de 
Materia .. 
Auditada, . 

11, Sobre . beneficiarios del · programa > · desempeñen 
la /prograi'Qa 1 que no . se· C: Observación efectivamente sus. fu~ciones eri 

encontraban en su lugar de C 
1 
. 1 ••. los proyectos y horanos para lo 

. numeral7.1. 

i. 

Acápite 11, 
Examen . de· la 
Materia 
Auditada, .. · 
numeral 7.2. 

trabajo al momento de la . omp eja. cual fueron 
1 

contratados, 
inspecCión en terreno: . debiendo . acreditar., dichas 

acciones en 1 el · . sistema de 
seguir:niento .y apoy·b CGR, en et 
·plazo de 60 días hábiles contado .. 
desde. la recepción del presente 
informe. 

Sobre el aporte adícional 
de $ 2.000, que entregan La autoridad regional deberá. 
las beneficiarias de ·Jos coneretar las medidas informadas 
talleres las Estréllita~ 1A, . . . . . en •. su respuesta,. deb.iendo 
1B y 2, del sector Centinela. C: Observación acreditar dichas acciones en el 
de Talcahuano al vocero Compleja. sistem.a d.e seguirtiiento y' apoyo. 
del Sindic;::¡to · de CGR; ·en el plazo de 60. días 
Trabajadores Eventuales hábiles c.ontc¡do des·de , la / 
Transitorios de esa recepción del presente i~formei 
comuna. 

; : 

. \. 

. ' ~ \ 

'' 



CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CONTRALORIA REGIQNAL DEL BIOBÍO. 

N° oE 
OBSERVACIÓN 

· MATERIA DE LA 
· OBSERVACIÓN 

NIVELDE .. 
COMPLEJIÓAD 

Acá pite 
Examen 
Materia 
Auditada, 

.numerales 
8.2. 

Acá pite 
Examen 
Cuentas, 
numeral 2: 

• 11, 
de la Sobre . las vacaciones 

, legales · y permisos 
especiales de -los 

8.1 ·y beneficiarios del programa. 

'' 

C: Observación 
Compleja. 

111 MC: 
de

, RendiCiones de· 
Observación 

combustible y pasajes en Medianamente 
fotocopia. Compleja. 

UNIDAD' DE CONTROL EXTERNO 

REQUERIMIENTO PARA 
SUBSANAR LA OBSERVACIÓN 

SOLICIT ADÁ POR · 
CONTRALORÍA REGIONAL EN 
. · INFORMEFINAL . 

La Intendencia de la Región del 
BiobíO, deberá . adoptar ·las 
medidas de control tendientes a 
que las unidades ejecutoras den 
es.<:;ritó cumplimiento a las 
~estipulaciones de los respectivos 

. convenios sobre el. control· y 
administración de los 
trabajadores en la ejecución de 
las labores en .los proyectos del 
programa, conforme a la 
normáti.va establecida ; en· eú 
Código del Trabajo, debiendo 
acreditar dichas acciones en el 
sistema de seguimiento y apoyo 
CGR, en el. plazo de 60 días 
hábiles conta'do · desde la 
recepción del presente informe .. · 
La autoridad regional deberá 
concretar las gestiones 
informadas en su respuesta con 
el fin. de evitar situaciones co.mo 
las analizadas, ajustándose · su 
proceder a lo establecido en el 
artículo 4°, de la resoluCión W 30 
de 2015, lo que será com-probado 
en el sistema de seguimiento y 
apoyo CGR, con la validación de 
la unidad de auditoría interna. de 
esa entidad, 'eh el. plazo de 60 
días hábiles contado desde . la 
recepción del presente. informe: 

57. 

MEDIDA 
IMPLEMENTADA Y 

su 
DOCUMENTACIÓN 

DE RESPALDO 

.. 

FOLIO O 
NUMERACIÓN 
DOCUMENTO 

DE 
RESPALDO 

\ 

OBSERVACIONES Y/0 
. COMENTARIOS DE LA 

ENTIDAD 



- \ 

. ' 

Acá pite 
Examen 

·. Cuentas, 
numeral3.· 

MATERIA DE LA . · 
OBSERVACIÓN 

111
• Sobre ren.dit.icines de de 

cuenta con · insuficiel'lte 
información de respaldo: 

1 \. 

- ' 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
CQNTRAlORIA REGIONAL .DEL.BIOBíO· 
.. UNIDAD DE COI\lTROL EXTERNO · . 

NIVEL .DE 
COMPLEJIDAD 

MC: 
ObservaCión . 

Mediahamente .. 
·Compleja. 

REQÜERÍMIENTÜPARA 
SUBSANAR lA O.BSE;RVACIÓN 
. .·· SOLICITADA POR . ·. 
CONJRALORÍA REGIONAL EN 

_INFORME FINAL 

·La· entidad regional, deberé 
acreditar la entrega de los 

MEDióA 
IMPLEMENTADA Y 

su 
DOCUMENTACIÓN 

DE RESPALDO 

' materiales' e implementos de 
segUridad a los benefié;iarios del 
programa en análisis, situaGión 
que será verificada en el sistema 
de seguimiento y apoyo CGR,. 
con la válidación de la unidad de 
auditÓría.'ihterna" d.e esa entidad,

1 

. 

en el plazo de 60 díás hábiles 
contado ·desde ia recepción ·del. 

resemte informe. 

',.' 
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FOLIOO. 
NUMERACióN 
DOCUMENTO 

DE 
RESPALDO 

' /" 

. . 
' ' ·' . 

OBSERVACIONES Y/0 
COMENTARIOS DE LA 

·.ENTIDAD·· 




